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3.3 La Comunidad Autónoma podre. destinar personal propio
a los Archivos y Museos a que se refiere el &rticulo 1.1, tanto
a nivel técnico como auxiliar o subalterno, cuando su situación
deficitaria asi lo aconseje. .

3.4 La. Comunidad Autónoma, en tanto no se provean las
plazas vacantes de los 'Cuerpos del Estado por concurso u
oposición, podr~ cubrirlas interinamente, previo consentimiento
de la Administración del Estado,

3.5 El régimen .de los funcionarios pertenecientes a los
Cuerpos del Estado que ocupan plaza en 101:1 mencionados Archi·
vos. y Museos se someteré. a la legislación de los funcionarios
del Estado y a los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

3.6 La Comunidad. Autónoma, por si o en colaboración oon
el Ministerio de Cultura, realizará cursos de formafión y per
feccionamiento para el personal de los Archivos y Museos, a
los que deberán prestar su asistencia los Archiveros y Conser
vadores de Museos del Estado.

3.7 El personal técnico de la Comunidad Autónoma con des
tino en los Archivos y Museos referídos en el articulo 1.1 pOdrá
participar en igualdad de condiciones en los cursos de forma
ción '1 reciclaje que organice el Ministerio de Cultura o en
los programas '1 becas o bolsas de estudio financiadas con
cargo a acuerdos íntergubernamentales.

4. Edificios e instalaciOnes.

4.1 El Estado conserva la titularidad de los edificios e íns
tajacíones de los Archivos y Museos objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen en los edificios de los
referidos Archivos y Museos, y que no supongan la mera. con
servación de los" mismos, serán programadas por el Ministerio
de Cultura, por propia inicJativa o a propuesta de la Comunidad.
Autónoma, y siempre previa consulta con los órganos compe
tentes de esta última. Dichas inversiones se realizarán con
cargo a las partidas que se habiliten al efecto en los Presu
puestos Generales del Estado O de la Comunidad Autónoma.

4.2.2 En todo caso, la contratación y ejecución de las mis
mas se llevará a cabo 'con arreglo a lo previsto en 1& legisla
ción de contratos del Estado. Corresponderá a 1& Comunidad
Autónoma la recepción provisional de las obras y • laAd.mi~
ntstracton del Estado la recepcíón definitiva.

. 4.3 El mantenimiento y conservación de los edificios será
competencia de la Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones de los correspon
dientes Archivos y Museos.

5. Actividadet: culturales.

5.1 En los Archivos y Museos objeto de este Convenio, y
con independencia -de sus actividades culturales propias, se
podrán realízar otras que programen la AdministraciÓD del
Estado y la Comunidad Autónoma, cuya ejecución podré. reali
zarse conjuntamente por ambas Administraciones o, singular
mente, por una de ellas, que lo pondrá sn-oonocímtentc previo
de la otra. ,

·5.2 Las actividades a que ee refiere el párrafo anterior re
querirán informe previo del Director del Centro.

6. Organización y comunicación entre Museos)' Archivos.

6.1 La Dtrecctón de los .Museos y. Archivos es responsabie
de la adecuada organización, funcionamiento, investigación y
restauración de los Centros., BUS- fondos, oon criterios téCDioos
y de acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictadas
al respecto. asi como oon las instruociones emanadas de la
Comunidad Autónoma.

6.2 Con independencia de las facultades de control e ins
pección técnica que corresponden a la Comunidad Autónoma,
la Administración del Estado podrá realizar 1aI tareas de ins
pección y control sobre Arch1vos y Museos, a fin de conocer
su actividad o funcionamiento y garantizar el mejor cumpli
miento de sus fines espectñcce.

2.8 la Comunidad Autónoma garantizará el cumplimiento
de las nonuu esu.1.ales que regulen el accese a la consulta en
los Archivos y Museos objeto de este COnvenio.

s. Personal.

3,1 La DireccióIi de los Museos y Archivos' de titularidad
estatal a que se refiere el presente Convenio se designará por
la Administración del Estado. "'

3.2.1 Las funciones atrlbuidw & los actuales Cuerpos Facul
tativos de Archiveros y Bibliotecarioa y de Conservadorea de
Museos del Estado, asi como de Ayudantes de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, serán desempe.fLad.as por funcionarios de
dichos Cuerpos, de conformidad. oon 1& legislaciÓD del Estado.
El personal facultativo y ayudante que sirva destino en plazas
que tienen incorporadas funciones en laa Delegaciones Provin
ciales de Hacienda y Audiencias Territoriales continuará des
empeñando dichas funciones.

3.2.2 En los' casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos públicos especiales de selección, 1& Comunidad
Autónoma designará una persona para que la represente en
la Comisión resolutoria de aquéllos, fijándose de común aouer
do las bases de los mismos.

CULTURADEMINISTERIO

RE80LUCION dA 14 de diciembre de 1984, de la. Se
cretaría General Técnica. por la que •• da publi
cidad ca. lo. Convenio. entre la Admintstra.ctón del
Estado )' detenninadal Comunidades Aut6nomas
para la gestión 4e Museos, Archivos 'Y Bibliotecas
de titularidad estatal.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura y las
Consejerías correspondientes de las Comunidades Autónomas de
Andalucia, Baleares, 'Canaríae, Cantabrte, Castilla-La Mancha,
Murcia, La Rioja y Comunidad Valenciana, lOS Convenioa sobre
gestión de Mus80S, Archivos y Bíblíotecas.de titularidad estatal,
y en cumplímtento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comi
sión Delegada del Gobierno para Politica Autonómica, adoptado
en su reunión de 13 de septiembre pasado, procede la publíce
cíen en el -Bcletín Oficial del Estado. de dichos Convenios,
que, en número de 18 figurah como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de diciembre de 19M.-El Secretario general téc

n.co .. Miguel Satrústegui Gíl-Delgado.

Convenio entre el Ministerio de Culturav la Comunidad Autó
noma de Andalucía' sobre gestión de los Archivos y Museos de

titularidad estatal

Transferida ala Comunidad Autónoma de Andaluda la ges
tión de los Archivos y Museos de titularidad estatal radicados
en Andalucía•. en virtud del Real Decreto 864/1984, de 29 de
febrero, y traspasados los créditos presupuestados a dichos
efectos, según Real Decreto 1124/1964,· de 29 de febrero, de vele
ración definitiva y ampliación de medios adscritos a los serví
eles traspasados, se establece el presente Convenio en cumpli
miento de lo establecido en el apartado Cl, 1, al, del Real De
creto 864/1984, cítado, y con 10'5 Siguientes acuerdos;

1. Ambito del Convenio.

1.1 El presente Convenio afecta exclusivamente a la gestión
de los Archivos y Museos de titularidad estatal existentes en
p] territorio de la Comunidad Autónoma ~i que se relacionan
en el anexo adjunto.

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejercerá las competencias de
gestión de dichos Archivos y Museos sobre los que, de acuerdo
con el articulo 17, 4, del Estatuto de Autonomia de Andalucía,
l~ corresponde -Ia ejecución de la legislación del Estado•.

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se indican
en los articulas siguientes, conservando la Administración del
Estado la potestad reglamentaria que le corresponde.

2. Fondos.

2.1 El Estado mantiene las titularidades que en la ectualí
dad corresponden sobre los fondos que se conservan en los
Museos y Archivos objeto de este Convenio, cuya gestión se
etec tuara por la Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los ingresos de fondos que se efectúen en los Museos
y Archivos objeto de este Ccnvenío no modificarán el régimen
de su titularidad dominical, sin perjuicio de que la gestión
de los mismos se efectúe por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Los ingresos de fondos que no sean de titularidad es
tatal, salvo la documentación generada por lo.s órganos de la
Comunidad Autónoma, se realizaran siempre en. depósito, que
se autorizará por el Ministerio de Cultura. La Comunidad Autó
noma podrá realizar los depósitos que considere convenientes
en calidad de propietaria o de mandataria de un tercero.

2.2.3 La' Administración del Estado sólo responderá de los
fondos íngreaados que- haya autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
museístíoe o echtvístíce de los fondos que ingresen en los
Museos y Archivos objeto de este Convenio. responderá frente
al Estado en las mismas condiciones que el depositario.

2.3 La CoItaunidad Autónoma ejercerá las competencias da
los órganos del Ministerio de Cultura en las secciones hístórtces
de protocolo notariales en el territorio de aquélla. .

2.4 La salida de fondos de titularidad estatal de los Archi
vos y Museos objeto de este Convenio, salvo por razones de
servicio establecidas reglamentariamente, necesitará eutoríza-'
ctón del órgano competente de 1&.Admínístractón. del Estado.
Las solicitudes deberán efectuarse con una antelación mínima
de dos meses a la fecha prevista, y ~a autorización se entenderá
concedida si la Administración del Estado no la emitiese en
el plazo de un mes, a contar desde la solicitud. En el caso
de depósitos, se respetarán las condiciones de los mIsmos.

2.5 Cualquier convenio sobre reproducción total o pardal
de fondos ccntenídoe en los Museos y Archivos a que se refie
re el. articulo 1.1, deberá ser autorizado por la Administración
titular de los mismos. Cuando ésta sea la Administración del
Estado deberá ponerlo prevtemente en conocimiento de la
Comunidad Autónoma.
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8.3 La Comuntttad Autónoma garantizaré. el mantenimiento
de los actuales vfnculos de rafecíén exfa....entes entre los Archí
vos y MUS808 de titularidad estatal en su territorio y el resto
de los Archivos y Museos del Estado. sin pertuícíc de las fun
ciones transferidas a la Comunidad Autónoma.

8.... La Comunidad Autónoma establecerá la coordinación
conveniente entre los Archivos y Museos de titularidad estatal
y loa de competencia autonómica, a fiD de conseguir la eficaz
sistematización de sus servicios archivisticos y museclógfcoe. y
garantizará la aplicación de las ccrreepondtentes normas técni
cas estatales a 108 ArchlvOB y Museos objeto. de este Convente.

6.5 El Ministerio de Cultura tendrá acceso en todo momento
8 los mencionados Archivos y Museos, y la Comunidad Aut6
nema estará obligada a proporcionarle cuantas ínformacíones
requiera sobre sus fondos. edificios. ínstalecíonea y ñmcío
namiento de servicios.

8.8 Ambas partes estudiarán ea. cOmÚD 1.. mejoras nece
s&l1aa para que loa servicios. prestados por dichos Archivos y
Museos alcancen el nivel óptiqlo, colaborando. en programas
encamiDados a dicho fin. Igualmente velarán para que los
Archivos y Museos objeto del Ccuveníc reciban créditos sufi
cientes para BU mantenimiento v el incremento preciso de sus
fondos.

7. Final.

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados, total
o parcialmente. de común acuerdo, a instancia de 'cualquiera
de las partes y previa denuncia con. seis meses de antelación,

Cédiz, 18 de octubre de. 1984.

El Presidente de la Junta de Andaluc1a. El Mh:i.lstrc de Cultura.
JOS! RODRIGUEZ'DE LA BORBOLLA JAVIER SOLANA MADARIAGA

Y CAMOYAN

El Ccnaejero da C\Iltura.
JAVIER TO,aRES VELA

ANEXO

Archivo Hist6rico Provincial de Almerta, Calvo scteíe, 2.
Archivo Hist6rico Provincial de Cádiz, Ram6n de Carranza, s/n.
Archivo Histórico Provincial de Córdoba. Luis Ponce de León, la,
Archivo de la Real Chancillerfa de .Granada, Pavaneras, 11,
Archivo Hist6rico Provincial de Huelva, Gran Via. 16.
Archivo Histórico ProvinciAl de Jaén, Santo Reino, 1.
Archivo Histórico Provincial de MiLlaga, Alcazabilla. 2.
Archivo Histórico Provincial de Sevilla (en construcción).
Museo Arqueológico, carretera de Ronda, 13. Almeria.
Museo de Cédíz, plaza Mina, s/n.
Museo Arqueol6gico, plaza Jerónimo Páez, 7. Córdoba.-Anexo:

Museo de Medina Azabara, ocho lt116metros de Córdoba.
Museo de Bellas Artes, plaza del Potro, 2. Córdoba.
Museo Hispano Musulmán. Casa Real de la Alhambra. Patio

Palacio Carl06 V. Granada.
Museo Arqueológico, carrera der Darro. 43. Granada.
Museo de Bellas Artes, Casa Real de' la ,Alhambra, Patio Palacio

Carlos V. Granada.-Anexo: Museo Casa de los Tiros, Pava
neree, 19. Granada.

Museo de Huelva, Alameda Sundheim, 8.-Anexo: _Museo de
Artes y Costumbres Populares de Aracena. plaza. de Dona
Elvira. s/n. Huelva. ,

Museo de Jaén. avenida Oenerahstmc, 27.
Museo de Artes y Costumbrea Populares del Alto Guadalquivir.

Castillo de la Yedra. Cazarla (Jaén).
Museo Monográfico de Cástula. Céncves del Castillo. Linares

(Jaén).
Museo Arqueológico de Ubeda. Palacio Mudéjar, Cervantes, sin.

Ubeda (Jaén).
Museo de Málaga. San Agustin, 8. Málaga.-Anexo: Museo Ar

queológico, Alcazaba de Mé.Iap;a.
Museo de Bellas Artes. plaza del Museo, 9. Sevt1la.-Anexo·

Casa Museo Murillo. Santa Teresa, 8, Sevilla.
Museo Arqueológico, plaza de América, s/n. Sevilla.-Anexo:

Museo Arqueológico de Itálica, ruinas de Itálica, s/n. Carre-
tara de Mérida a Sevilla. Santiponce (Sevilla). .

Museo de Artes y Costumbres Populares, plaza de América. s/n,
SevUla.-Anexo: Necrópolis Romana de Carmona, Jorge Bon
sor. s/n. Carmona (Sevilla).

Museo de Arte Contemporáneo. Santo Tomás, 5, Sevilla

Convenio entre el Ministerio de Cultura":y la Comunidad Autó-,
noma de Andalucia sobre gestión ele las Bibliotecas de titula

rldacl estatal

Transferida a la Comunidad Autónoma de Andalucía la ges
tión de las· Btbliotecas de titularidad estatal redícedes en. An
daluc1a, en "V1rtud del Real Decreto 8Mll984, de 219 de febrero.
y traspasados los créditos presupuestados a dichos efectos. se
gún Real Decreto llWl984, de 29 de febrero, de valoración
definitiva y ampliación de medios adscrItos a los servicios tras-

pasados. . se establece el presente Convenio, en cumplimiento
de lo establecido en el apartado CJ. 1. al, del Real Decre
to 864/1984, citado, y. con los siguientes acuerdos:

1. Ambiro deL.Convenio.

1 1 El presente Convenio afecta exclusivamente a la ges
ti6n de las Bibliotecas de tttulariliad estatal existentes en el
territorio de la Comunidad Autónoma y que se relacionan en
"31 anexo adjunto.

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejercer" las. competencias do
gestíon de dichas Bibliotecas. sobre las que, de acuerdo con el
artículo 17, 4, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, le ce-
rreeponde ..la elecucíón de la legislaci6n del Estado-. .

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se Indican
en los artículos siguientes, conservando la Administración del
Estado la potestad reglamentaría que le corresponde.

2. Fondos.

2.1 El Estado mantiene las titularidades que en la actuau
dad corresponden sobre los fondos que se conservan en las
Btbhotecas objeto de este Convente. cuya gestión se efectuara
por la Comunidad Autónoma.

2,2.1 Los ingresos de- fondos que se efectúen en las Biblio
tecas objeto de este Convenio no modificarán el régimen de
Su títulertdadvdornímcal. sin perjuicio de que la gestión de
las mismas se efectúe por la. Comunidad Autónoma.

2.2.2 Las entregas en depósttc se autorizarán por el Minis
terio de Cultura. La Comunidad Autónoma podrá realizar los
depósttoe que considere convenientes en calidad de prcpíeterta
o de mandataria de un tercero. '

2.2.3 La Administración del Estado sólo responderá de los
fondos ingresados que haya autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
bibliotecaria de los fondos que ingresen en ras Bibliotecas obje
to de este Convenio. responderá frente al Estado en las mismas
condiciones que el depositario.

2.3 La salida de fondos de las Bibliotecas objeto de este
Convenio necesitará el informe previo y favorable del órgano
competente de la AJministración del Estece. En el caso de
depósitos, se respetarán las condiciones de los mismos.

24 La Comunidad Autónoma se compromete a entregar a
la" expresadas Bibliotecas el preceptivo ejemplar de las obras
precedentes del Depósito Legal en cada provincia.

2.5 Cualquier convenio sobre reproducción total o pardal
de fondos contenidos en las Bibliotecas a que se refiere el
artículo 1.1 deberá ser autorizado por la Administración titular
de los mismos. Cuando ésta sea la Administración del Estado,
deberá ponerlo previamente en conocimiento de la Comunidad
Autónoma.

z.e La Comunidad Autónoma garantizará el cumplimiento
de las normas estatales que regulen tanto el préstamo de los
fondas como el acceso a la consulta de los mismos en las Bibho
t~C1:tS objeto de este Convenio

3. Personal.

a.r.i La, Dirección de las Bibliotecas de titularidad estatal
a que se refiere el presente Convenio se destanará por la, Admi-
nistración del Estado, " .

3.1.2 La Administración del Estado reorganizará la distri
buctón de las plazas del Cuerpo Facultativo de Archiveros y "
Btbüotecertoe. adscrito a los servicios cuya gestión se ha
trenstertdo. a fin de poder crear las plazas separa<;las de Dtrec-
ter en todas las Bibliotecas objeto de este Convento. -

3.:U Las funciones atrtbuides a los actuales Cuerpos Facul
tativos de Archiveros y Bibliotecarios. así como de Ayudantes
d~ Archivos y Bibliotecas, serán desempeñadas por funciona
rios de dichos Cuerpos. de conformidad con la legiSlación del
Estado. '

3.2.2 En. .lcs Casos de provtsíón de vacanteé, por medi~ de
pn-cedímíentos públicos espectalea de selección. la Comuntded
Autónoma designará una persona para que la represente en
la Comisión resolutorta de aquéllos. fijándose de común acuer
do las bases de los mlamce.

3.3 La Comunidad Autónoma podrá destinar personal pro
pio a las Bibliotecas a que se refiere "el articulo 1.1, tanto a
nível técnico romo auxiliar o subalterno, cuando su situaci6n
deficitaria eet Io aconseje.

3.4 La Comunidad Autónoma, en tanto no se provean las
plazae vacantes de los Cuerpos del Estado por concurso u opo
sición. - podrá cubrirlas interinamente, previo oonsentimiento de
la Administración del Estado.

3.5 El régimen de funcionarios pertenecientes a los Cuerpos
del Estado que ocupan plaza- en las mencionadas Bibliotecas
se someterá a la legislación de los funcionarios del Estado y
a los reglamentos de Ios respectivos Cuerpos,
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3.8 La Comunidad Autónoma. por si ,0 ..en coleboracíón con
el Mmisterio de Cultura, realizará cursos de formación y per
feccionamiento para el personal de las Bibliotecas, a los que
deberán prestar BU asistencia 108 Bibl1otec&rtos del Estado.

3.7 El personal técnico de la .Comunidad Autónoma con
destino en las Bibliotecas referidas en el artículo 1.1 podrá
per-tícíper- en igualdad. de condiciones en los cursos de for
mación y reciclaje que organice el Ministerio de Cultura o
en los programas y becas o bolsas de estudio financiadas con
cargo a acuerdos intergubernamentales.

4. Edificios e instalaciones

4.1 El Estado conserva la titularidad de los edificios 'él tuste
,Iaciones de las Bibliotecas objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen en los edificiO(¡ de las
reíerrdes Bibliotecas. y que no supongan la mera conservación,
de las mismas, serán programadas por el Ministerio de Cul
tura. por propia iniciativa o a propuesta de la Comunidad
Autónoma. y siempre previa consulta con los Organos compe
tentea de -eeta última. Dichas inversiones se realizarán -con
cargo e las partidas que se habiliten al efecto en los Presu
puestos Generales, del Estado o de la Comunidad Autónoma.

4.2.2 En todo caso, la contratación y ejecución de :18S mís
mas se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en la Iegts
Iacíón de contratos del Estado. Corresponderá a la Comunídad
Autónoma la -ecepcíón provisional de las obras y a la Admi
nistración del Estado la recepción definitiva.

4.3 El mantenimienío y conservación de los "edificios' será
compet.encia de la Comunidad Aut6noma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones de las corres

·pondientes Bibliotecas.

5. Actividades culturales

5.1 En las Bibliotec8B objeto de este Convenio, y con inde
pendencia de Mis act.ividades culturales propias, se podrán rea
tizar otras que programen la Administración del Estado y 1M
Comuníded Autónoma. cuya ejecucícn podrá realizarse conjun
tamente. por ambas Administraciones o, singularmente por una
de ellas. que lo pondrá en conoctmentc de la otra.

$.2 Las actividades a que se refiere el párrafo anterior re
quertrén informe previo del Director del Centro.

8. Organización)' cómunicO-cwn· interbibliotecO-ria.

6.1 Ln Dirección de las Bibliotecas 86 responsable de la ade
cuada orgenízactón, funcionamiento, investigaci6n y restaura
ción de los Centros y dUS fondos, con criterios técnicos y de
acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictadas al
respecto, aSI como con las instrucciones emenades de la Comu
nidad Autónoma.

0.2 La AdminIstración del Estad"" podrá realizar les tareas
de inspección y control sobre Bibliotecas, e fin de conocer su
sctlvídad o fundonamiento y garantizar el mejor cumplimiento
de sus fines eenecrñcoe.

6.3 La. Comunidad Autónoma garantizará ei mantenimiento
de los actuales vínculos de relación existentes entre las Biblio
tecas públicas da titularidad estatal en su territorio y el resto
de las Bibliotecas públicas del Estado. sin perjuicio de las
funciones transferidas a la Comunidad Autónoma.

6.4 La Comunidad Autónoma establecerá la coordínecíón
conveniente entre' las Bibliotecas de titularidad estatal y las
de competencia autonómica. a fin de conseguir la eficaz sis
tematización de sus servicios bibliotecarios. y garantizará la
aplJcación de las -correspondíentes' normas técnicas estatales a
las Bibliotecas objeto de este .Conveníc.

6 5 El Ministerio de Cultura tendrá acceso en todo mo
mento alas, mencionadas Brbhctecae y "la Comunidad Autóno
ma esteré obligada a proporcionarle cuantas informaciones
requiera sobre sus fondos, edificios, instalaciones y funcio-
namiento da, servicios. '.

6.6 Ambas partes estudiarán en común las mejoras nece
ceeartas para que los servicios prestados por dichas Bibliotecas
alcancen el nivel óptimo, colaborando en programas encami
nades a dicho fin. Igualmente, velarán para que las Bibliotecas
objeto del Convenio ""8CibSncréditos suficientes para su man
tenimiento y el incremento preciso de sus fondos.

7, Pinal.

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados. total
o parcialmente, .de común acuerdo. a instancia de cualquiera
de las partes y prevía denuncia con seis meses de antelaci6n.

Cád1z. 18 de octub,:& de 1984.

El PreMidente de la Junta de Andaluda El Ministro de Cultura,
JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA JAVIER SOLANA MADARIAGA

Y CAMOY4N.

El Consejero de Cultura.
JAVIER TORRES VELA

ANEXO ,
Biblioteca Pública de Almena, avenida del Generalisimo, 24..
Biblioteca Pública de Cádiz, plaza de Espatia s/n.
Biblioteca Pública de Córdoba, Calvo Sotelc, s/n.
Biblioteca Públtca de Granada. Jardines del Salón, sin.
Biblioteca Pública de Huelva, Gran Vía, 18.
Bibhotecs. Pública de Jaén, Santo Reino, 1.
Biblioteca. Pública de Málaga, Alcazabllla, 2.
Biblioteca Publica .de Sevllla, Alfonso XII, 19.
BIblioteca Pública Municipal de Antequera (Málaga), Encarna-

nación, 8-10. .
Biblioteca Publica Municipal ..Zenobia y Juan Ramón_, ele Me-

guer tHuelva), Juan Ramón Jiménez,.10.
Biblioteca Púbhce Municipal del Puerto de Santa Maria (Cá
- .cnet, Eduardo Dato,'12.

Convenio entre el Ministerio de Cultura y Ia Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares sobre gestión de las BibUoiecaa de

titularidad estatal

Transferida a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
la gestión de las Bibliotecas de titularid8d. estatal radicadas
en su territorio, en virtud del Real Decreto 3040/1983, de 6 de
octubre. y en cumplimiento de lo establecido en el apartado B),
anexo 1, punto 1. letra e), del citado Real Decreto, se establece
el presente Convento con los siguientes acuerdos:

1. Ambito del Conven~o.

.) -"
1.1 El presente convenio afecta exclusivamente a la gestión

lie las Bíbhoteces de titularidad estatal existentes en el terri
torio de la Comunidad Autónoma y que se relacionan en el
anexo adjunto. .

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejercerá las competencias
df:! gestíón de dichas Bíbhotecee, sobre las que. de acuerdo con
el articulo 12, titulo U, punto 4, de su Estatuto de Autonomía.
le corresponde ..gestión de Museos. Bibliotecas y Archivos de
titularidad estatal de interés para -la Comunidad Autónoma
situados en su ámbito territorial-.·

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se indican
en los ertículos siguientes, conservando la Administración del
Estado la potestad reglamentaria en todo caso.

2 .. FOnct08.

2 1 El Estado mantiene las titularidades que en la actuali
dad corresponden sobre los tondos que se conservan en las
Bibliotecas objeto de aste Convenio, cuya gesti6n se efectuará
por la Comunidad. Autónoma.

2.2.1 Los ingresos defandos que se efectúen en las Bibiio
tecas objeto de este Convenio no modificarán el régimen de su
tttular-ídad dominical, sin perjuicio de que la gestión de las
mtsmes se efectúe por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Las entregas en depósítc se autorizarán por el Minis
terio de Cultura. La Comunidad Autónoma podrá realizar los
depósitos que considere convenientes en calidad de propietaria
o de mandataria de un tercero.

2.2.3 La Administración del Estado sólo responderá de los
fondos ingresados que haya autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autonoma. en el ejercícío de la gestión
bíbnctecarte de los fondos que ingresen en las Bibliotecas objeto
de este Convenio responderá frente al Estado en las mismas
condtcíones que el depositario.

2.3 La salida de fondos de las Bibliotecas objeto de este
Convenio necesitará el informe previo y favorable del órgano
competente de la Admtmstracíón del Estado. En el caso de
depésttos. se' respetarán las condiciones de los mísmoe.

24 La Comunidad Autónoma se compromete a entregar a
las expresadas Bibliotecas el preceptivo ejemplar de las obras
procedentes del Depósito Le«al en cada provincia,

25 Cualquier convenio sobre reproducción total o paretal
cL~ fondos contenidos en jes Bibliotecas a que se refiere el
articulo 1.1 deberá ser autorizado por la Administración titular
de los mismos. Cuando ésta.sea la Administración del Estado.
deberá ponerlo previamente en conocimiento de la Comuni
31\d Autónoma.

2 6 -La Comunidad Autónoma garatizará el cumplimiento de
tes normas estetétés que regulen tanto el préstamo de los fon
dos como el acceso a la consulta de los mismos en la-s Biblio
tecas objeto de ..:ste Conve!1io.

3. Personal.

3.1.1 La Dirección de las Bíbüotecee de titularidad estatal
a que se refiere el presente Convenio se designará por la Admi-
mete-eoíón del Estado. '

3.1,2 La Administración del ·Estado reorganizará la dlstri·
bucíón de las plázas del Cuerpo Facultativo de Archiveros y
Bibliotecarios. adscrito a los servicios cuya gestión se ha trans
ferido. a fin de peder crear las plazas separadas de Director
en todas las Bibliotecas objeto de este Convenio.
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3.2.1 Las funciones atribuidas á los actuales Cuerpos Facul
tativos de Archiveros., Bibliotecarios. asi como de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas. serán desempedadas por funcionarios
de dícbos Cuerpos. de conformidlid con la legislación del Estado.

3.2.2 En los casos de provisi6n de vacantes por medio de
procedimientos públicos especiales de" eetecctón, 1& Comunidad
Autónoma designará una, persona. para que la represente en la
Comisión resolutoria de aquéllos, filándose, de común acuerdo
las bases de loa mismos. .

3.3 La Comunidad Autónoma' poeÍ.rá destinar personal pro
pio a las Bibliotecas a que se refiere el artIculo 1.1, ta.uto a
mvel técnico como auxiliar o subalterno. cuando su situación
deficitaria asilo &COJ.'s~je.' ". '~, .

34 La Comunidad Autónoma, en tanto no' se provean las
plazas vacantes de los Cuerpos del Estado por concurso u
oposición. podrá cubrírtea interinamente. previo cousenttmten
te de la Administración del Estado.

3.5 El régiinen de funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos del Estado qqe ocupan plaza en las mencionadas Biblio
tecas se someterá a- la. legíalectén de 106 funcionarios del Estado
y a los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

3.8 La Comunidad Autónoma, por' at o en colaboracíón con
el MinIsterio, de Cultura, reallzad, cursos de formación y per
feoctonaDÍlento para el personal de las BIbliotecas, a los que
deberán prestar su asistencia loe BIbliotecarios del Estado.

3.1 El personal eecoíee de' la Comunidad Autónoma con des
tino en las Bibliotecas referidas en el artículo 1.1 podrá par
ticipar en igualdad de condiciones en los cursos de formación
y ret1claje que organice el Ministerio de Cultura o en los
programas y becas o bolsas de estudfo ñnancíadaa con cargo
a acuerdos tntergubernamentales. -

4. EdificiO, e instalacio~es.

4.1 El Estado conserva la titularidad de los edificios e ins
talaciones de las Bibliotecas objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen. en los edificios de .Ies
referida& B1bliotecas, y que no supongan la mera conservación
de las miSmas, serán programadas por el Ministerio de Cul
tura, por propia tn1ciativa o a propuesta <le la Comunidad
Autónoma, y siempre previa consulta'con los Organos compe
tentes de esta última.. Dichas inversiones SQ realizarán con
cargo a las partidas que se habiliten al efecto en los Presu
puestos Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

4.2.2 En todo caso, la. contratación y ejecución de las mis
mas se llevará a cabo con arreglo a 10 previsto en la legte
ladón de contratos del Estado. Corresponderá a la Ccmunídac
AutÓnoma 1& recepción provisional de las obras y a la Admi-
nistración del Estado la recepción definitiva. ,

4.3 _ El mantenímeínto y conservación de los edificios será
competencta de la Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones detas correspon
dientes Bibliotecas.

5. Actividadu culturale...

5.1 En las Bibliotecas objeto de este Convenio, y con inde
pendencia c:W _ sus actividades culturales propias, 88 podrán
realizar otras que programen, la .Administración del Estado y
la Comunidad Autónoma, cuya ejecución podrá realizarse con
Iuntamente por', ambas Admínístrecíones o. singularmente, por
una de ellas, que lo pondrá eQ. conocimiento de la otra.

5.2 Las actividades a que se refiere el párrafo antertor
requerirán informe previo del Director del Centro. '

s. Organizacwn y cO.n;tunicactón ·interbibliotecaria.

6.1 'La Dirección dtt las Bibliotecas, 68 responsable de la
adecuada. organizaciÓD. funcionamiento, investigación y res
tauración de los Centros y sua fondos; con criterios técnicos
y de acuerde- con las normas legales o reglementaríae dictadas
el . respecto, asi como con .1a8' instrucciones emanadas de la
Comuníded' Autónoma..

6.2 .La Administración del Estado· podrá realizar las tareas
de inspección y control' sobra Bíbltoteces. a fin de conocer su
actividad o funcionamiento y garantizar el mejoe cumplímtentc ;
de sus fines esnecrñcos. .

6.3 La Comunidad Autónoma garantizará el mantenmiento
de los actuales vínculos de- relación existentes entre las Biblio
tecas públicas de títulartdad estatal en su territorio y el resto
de las Bibliotecas públicas del Estado, sin perjuicio de las .
runcíones transferidas a la Comunidad Autónoma.

6.4 La Comunidad Autónoma establecerá !a coordinación con
veniente ~ntÍ'e las Bibliotecas de titularidad estatal y las de .
competencia autonómica, a fin, de conseguir la eficaz siste
matlZ8.c?lón de sus servicios biblíotecertoe, y garantiz:ará la
aplicaCión de las correspondientes normas técntcaa estatales a
las Bíbhotecas. objeto de este Convenio._, , .

6.5 El, Ministerio, de Cultura tendrá ecceeo en todo DJD- <

mento a las mencionadas Bibliotecas y, la Comunidad Autónoma •
estará obligada a· proporcionarle cuantas ínformaoíonea re-
quiera sobre sus fondos. edifici.os, ínstalecíones T funcíonemlen- _
te de servicios.

6.8 Ambas partes estudiarán en común las meJoras -neceea
rías para que- los eervtcíce prestados por.dichas. Bibliotecas
alcancen el nivel óptimo, colaborando en programaS encamí
nades a dicho fin. Igualmente. vela~ para que .las Bibliotecas
objeto del Convenio recíben créditos' suñcíentes para su man
tenimiento y el incrementó preciso de sus tondos.

n, FInal.

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados. total
o parcialmente, de común acuerdo, a mstancte de oualquíera
de las partes y previa denuncia con seis meses de. antelación.

Madrid, 24 de septiembre de 1984.

El Consejero de Educación y Cultura. El Ministro de Cultura.
FRANCISCO GILET GINART JAViER SOLANA MADARIAGA

ANEXO

Biblioteca Pública de Palma de Mallorca, Ramón Llull, 3.
BibÚoteca Pública de Mahón 1Menorca), plaza de la Conquista.

Convenio entre el Ministerio de Cultur'a y. la Comuntded Autó
noma de las Islas Baleares sobre gestión de los Archivos y

Museos de titularidad. estatal .

Transferida a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
la gestión de 108 Archivos y Museos de titularidad. estatal Fa
dícadoa en su territorio. en virtud del Real Decreto 3040/1983.
de 5 de octubre, y en cumplimiento .de lo establecido en. el
apartado Bl, anexo I. punto 1, letra el, del citado Real Decrete.
se establece el presente Convenio con los siguientes acuerdos:

1. Ambito del Convenio.

1.1 El presente Convenio afecta exclusívamente a la gestión
de los Archivos y Museos de titularidad estatal existentes en
el terrttorto de la Comunidad Autónoma y que sp relacionan
en el anexo adjunto. .

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejercerá las competencias de
gestión de dichos Archivos y Museos sobre los que, de acuerdo
con el titulo 11, articulo 12. punto 4, de su' Estatuto de. Auto
norma le corresponde -geetíón de Museos, Bibliotecas y Ar~

chivos de titularidad. estatal de interés para la Comunidad
Autónoma, situados en su ámbito terrítortal-.

1.2.2 La gestión se ejercerá. en lo. términos que se indican
en los artículos siguientes,- conservando la, Administración del
Estado la potestad reglamentaria en todo casc..

2. FonOO8.,

2.1 El Estado mantiene las titularidades que en la.. actuali
dad corresponden. eobre los fondos que se conservan en 106
Museos .., ArchivoS objeto de este Convenio. cuya gestión se
efectuaré por la Comunidad Autónoma..

2.2,1 Los ingresos de fOQd08 que se efectúen en. los Museos
y Archivos objeto de este Convenio no modificarán el régimen
de su titularidad dominical. sin perjuicio de que la. gestión de
los mismos se efectúe- por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Los Ingresos de fondos que no sean de titularida.d
estatal, salve la documentaci6n generada por los órganos- de
la Comunidad Autónoma, se realizaran siempre en depósito,
que se autorizará por el Ministerio de .Cultura. La. Comunidad
Autónoma podrá realizar 1011 depósitos que considere ccnve
mentes en calidad de propietaria o mandataria de un tercero.

2.2.3 La- Administraci6n del Estado' 8ó10 responderá de, los
fondos ingresados que haya autorizado expresamente.

2.2.. La Comunidad Autónoma. en el eferctcto de la gestión
rnuserstlca o archivistica de los fondos que- ingresen en los
Museos y Archivos objeto de este Convenio, responderá frente
al Estado en las mismas condiciones Que el depositario.

2.3- La Comunidad Autónoma ejercerá ·las ·competencia.s de
los órganos del Minist'Qrio de Cultura en las secciones bístóra
cea de protocolo notariaies en el territorio de aquélla,

2.. La sa.lid« de fondos de titularidad estatal de los Archi
vos y Museos objeto de este Convenio, salvo por razones de
servicio establecidas reglamentariamente, necesitaré. autoriza
ción del órgano competente de la Administración del Estado.
Las solIcitudes deberán efectuarse oon una antelación mínima
de tres meses a la fecha prevista, y la autorización se enten
derá concedida si la Administración del Estado no la emitiese
en ei plazo de dos meses. a contar desde la solicitud. En el
caso de depósttoé. se respetarán las condiciones de los mismos.

2.5 Cualquier convente sobre reproducción total o pareial
de fondos oontenidos en los Museos yo Archivos a que se re
fiere el artículo 1.1 deberá ser autorizado por la "Administra-
cíón titular de los mismos. Cuando ésta 88a la Administración
del Estado, deberá ponerlo prevtemente' en conocimiento de 1&
Comunidad Autónoma.
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2.8 La Comunidad Autónoma garantiZaré. el. cumplimiento
de las normas estatales que regulen el acceso a la consulta en
los Arohivos y Museos Qbl:eto de este Convenio.-,_3..Per,onai. .r ,

',3.1 f.a. Diteoi::ión~de:'los' MusflOS 'y Aichivos de ,titularidad
estatal a que se refiere el pr-esente Conveníc se. designará por
la Admíntstrecíón del Estado.

8.2:1· Las funcíones. atribuidas a los actua.les Cuerpos Fa~

cultañvos de Archiveros y'. Bibliotecarios y de Conservadores
de Museos del Estado, esí como de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas ., Museos, eerán desempeñadas por funcionarios de
dichos Cuerpos, de conformidad con la legislación del Estado.
El personal facul1atiVO.7 ayudante. que sirva destino en plazas
que tienen incorporadas. funciones en las Delegaciones Provín
ctalea de Hacienda, y Audtencías Territoriales continuará des-
empeñando dichas funciones. - '.' :. _ ' .

,-3.2.2 En 10$ ceses de provisión de vacantes por 'medio 'de
procedimientos públicos especiales de seíeccíón,' la Comunidad
Autónoma designaré una p~rsona para que la 'represente en
la Comisión 'resolutoria de aquéllos, fijándose de común acuer-
do las bases de los mismos, ' ',' '.-
-!" ,.', " ; ~,

e.a La Comunidad Autónoma garáDtiza.rá el mantenlmiento
de los actuales vinculas de relación existenl.ea entre 101 Archi
vos y' Museo.s de titularidad estatal en su' territorio y el reaw
de los Archivo¡ y Museos del Estado, sin perjuicio de lu fun..
cícnes transferidas a: la Comunidad-Autónoma.

6.4- La~ Comunidad Autónoma establecerá 18. cbordinación
, conveniente .entre los Archivos 'Y ,Museos de .titularidad estatal
y Ice de competencia- autonómica, a fin de ccnsezuír la eficaz
sistem~tiza.ció~ de sus. servicios archivísticos y museológiOOl. y
garantIzará la aplic;ac:lón de las ccrrespondíentea normas téc
nieas estatales a loa ArchivOs.y Museos objeto de eeteCenveníc

6.6,' El Ministerio de Cultura tendrá ecceec en todo m.om~n~
, a los mencronedos Archiv08Y Museoay la Comunidad Autó~

noma' .estaré- obligada a propcrcícnerte cuantaB informaciones
. requiera .sobre iaus .fondcs, edificios, instalaciones y runcíona-
: miento de -aervícíoa. ' . , ..

- fUI Ambas 'partes estudiarán en común las mejoras nece
sarias para que Ioe: servicios' prestados por dichos -Archlf'Os i
Mueeo~ ~cancen el nivel óPtimo,. colaborando: en ·programas
encemtnadoa a dicho 'fin. Jgualmente'V'elarán para que toe
Archivos y Museos objeto del .coDvenioTBCib&'n créditos "euñ
ctentee- para Su mantentmtento y' elSneremento preciso -de sus

, fondos. ~. , ,

2. FondoB.

• AN~XO • ,-

Convenio entre el Mihisterio de Cultura y la Comunidad Autó
noma' de Canarias' IWbt"e gestión de .los ArChivos y Museos de

titularidad ,estatal

Transferida a la Comunidad Autónoma deCanari.as la',es·
tión de lo~r'-Arehiv05 y 'Museos'de titularidad estatal radicados
en su' territorio, en virtud del Real Decreto 3355/1983, tle 28 de
diciembre, y en cumplímíentc de lo establecldoen el aparta
do BJ, anexo 1, punto 1

J
letra e), del'citado Real DeCreto.: se

establece el presente- Convenio 'con los siguientes acuerdos:,

-"~o"~" Pinar

2.1 'El Estado mantiene las titularidades que en la actuali~
dad corresponden sobre los fondos que se -conserven en los
Museos y Archivos objeto de este Convenio, cuya gestión se
efectuará por la Comunidad Autón0D1&:. .

,2.2.1 Los ~S06 de fondÓB que ee efectúen en jce MuSeos
y Archivos objeto de este Convenio no modificarán elrégi·
men de su titularidad dominical, sin perjuicio de que la gestión
de los JDismos se efectúe por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 .. Los ingresoade fondos que no 'sean de titularidad
estatal,' aalvo la documentación generada por 101 órganos de
la Comunidad Autónoma,., realizarán siempre en dep6a1to.
que se autori7.a.rá por el Ministerio de Cultura. La Comunidad
Aut6nomapodrá realizar lOs depósitos que considere conve~
nientes en caiidad de propietaria o de mandataria de un ter·
cero.

1. Ambt~o. del Ccnvento.:

1.1 El p'~ente Convenío erecte exclustvemente ala gestícn
de los Archivos y Museos de titularidad estatal existentes en
el territorio de la Comunidad Autónoma" y que se relacionan
en el anexo adjunto. .. .

1.2.1 La. Comunidad Autónoma ejercf;l:n\ las competencias de
gestión de dichos Archivos y Museos sobre los que, de acuerdo
con el titulo 11, articulo. 33, letra bl, de su Estatuto de Auto~
nomíe, le corresponde ..Museos, Bibliotecas y Archivos de t1tu~

lartdad estatal de interés para la Comunidad Autónoma que
no reserve para si el EStado en el maroo de los convenios que
en su caso puedan celebrarse•.

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se indican
en los artículos siguientes, conservando la Administración del
Estado la potestad. reglamentaria en todo caso.

Archí va del Reino de Mallorca. Ram6n: Uuoh. 3.
Archivo Hístórtcode Mahón. Conqu1a~, 8.·' 
Museo de Ibiza, plaza de la Catedral. 3.
Museo Monográfico'y 'Necrépclía Púnica de '~uig de. Molins,

Vía Romana, 3l.
Museo de Mallorca.. Palacíc Deebrull. .Portella, &. See<:wn de

Etnología, :Mayor, 5. Muro.
Museo de Menorca (Mahón). 5a ,Ravaleta.

7,; Los términos" del' Conventopodrán ser módtñcadoa, tctat
o parcialmente, de común acuerdo, a instancia de cualquiera
de las partes y previa denuncia. con seis meses de-entelacícn

Madrid', 20!. de
I
septiembre ~de im." (~: :,_ ."

El Consejero de Educación y Cultura, ~ El Ministro d~-eult~&. ' .
,.; FRANCISCO GILET GINART JAVIEB SOLANA MADABlACJA

5, Activif,lades culturales

5.1 En" los Archivos y Museos objeto de este Convenio. y
con independencia de 8US actividades culturales propias. se
podrán realizar otras que programen la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma, curw ejecuctén podrá realí
zarse 'conjuntamente por ambas Admínístracíones o. singular
mente, por una de ellas. que lo pondrá en conocimiento de la
otra,

5.2 Las ect.vtdades a que se refiere el párrafo anterior re.
querirAn informe previo del Director del Centro.

8-. ·Organimción 'Y oomunicGCión. eni,.. :M1.Uso, y Archh108.

G.l.La Dirección ,de loa Museos y Archivos eeresponsable
de la adecuada organización, funcionamiento. ··lnvelitigaci6n y
~tauraci6n de los Centros y sus fond08;-con criterios técnicos
., de adUerdo con las normas legales o' reglamentarias dictadas
al ·'f'especto.-· Mi como 'COn' las instrucciones emanadas de la
Comunidad Autónoma.

6.2 La Administración del Estado' podrfl- realiza.rJas. ,t&reas
de insPección y oontrol aobre Archi'v<ls y - Museos a fin de
conocer su actividad ofuncicmamiento y -garantiz&r el 'mejor
cumplimiento de sus fines especificos. .

3.3 La Comunidad Autónoma podrá' "désttnar personal pro
pio' a-loa Archivos ",Museos a que seo-refiere -ararticu10 1.1,
tanto a"'nivel técnícotcomoteuxtllar"-o -subalterno, 'cuando BU
sítuaoíón ''deficitaria aBi lo econseje..

r 3.4 La Comunidad ~utóiloma, 'en tanto nO ea provean las
plazas vacantes de Ios-Cuerpoa.eíel Estado por ecncurec u opa
sícíén, .podrá cubrtrlee- interinamente, ,¡;revio conaentímíento
de 11a Admlnlstración"dél ,Estado. '~_:c • L , •.

3.5·Elt"égimlm' de loSfund-onarioS -pertenecíentea a los
Cuerpos del Estado que ocupan pláZa- en Ioamencíonados Archi·
vos y- Museos se eométerá R; la legislación .de los funcionarios
del- Estado y' 'B lOE; reglamentos de "los respectivos .Cuerpoe.

3.6 La Comunidad Autónoma, por si o en colaboración con
el Ministerio de Cultura,' realizará cursos de formación y per
feccionamiento .para, el personal de los Archivos y Museos, a
106 que deberán prestar su asistencia los .Archiveros y Oon
servadores de Museos del Estado.,

3:7 El personal técnico de la Comunidad Autónoma con
destíno en los Archivos y Museos referidos en el articulo 1.1
pódrá participar en igualdad 'de condtcíones en los cursos
de .rcrmecton y recície¡e .Cj.ue 'Organice el Ministerio. de Cultura
o .en los programas y becas o bolsas de estudio, financiadas
con cargo a acuerdos Intergubernamentales

4. Edificios e instalaciones.

4.1 El Estado conserva la titularidad de 10B edificios e íne
telacíones de los Archivos y "Museos objeto de este Convenio.

4.2.1 LaS "lnversiones que se' realicen en los edificios de los'
referidos Archivos y Museos y que no supongan la mera. con
eervacíón de los mismos serán programadas por el Ministerio
de Cultura, por propia iniciativa o a propuesta de la Comuní
dad Autónoma, siempre previa consulta con los órganos com
petentes de esta última. Dichas inversiones se realizarán con
cargo a las partidas que se habiliten al efecto en 1()S Presu
puestos Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

4.2.2 En todo caso, la contratación y ejecución de las mía
mas Se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en la legtsle
ción de contratos del Estado. Corresponderá a la Comunidad
Autónoma la recepción provisional de las obras y a la Ad
ministración del Estado la recepción deñnttíva.

4:3 El maatenímtento y conservación de los edificios seré.
competencia. de' la Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones de los correspon
dientes Archivos y Museos.
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7. Final.

ANEXO

Madrid; 24 de septiembre de 1984.

Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Ccmuníded. Autó
noma de Canarias sobre gestión de las Bibliotecas de titularidad

estatal

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARlAGA

El Ccueeterc de Cultura y Deportes.
ALFREDO HERRERA PIQUE

Archivo Histórico de Santa Cruz de Tenerife. avenida de Bél~
gtca.

Archivo Histórico Provincial de Las Palmas, plaza del Pilar
Nuevo.

5. Actividade. culturales.

5.1 En los Archivos y Museos objeto de este Convenio, y
con independencia de sus actividades culturales propias, se.
podrán realizar otras que programen la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma, cuya ejecución podré. reali
zarse conjuntamente por ambas AdministracioneS o. singular
mento; por una" de ellas, que- lo pondré. "en ccnocímíentc de
la otra.

5.2 Las actividades a . que se refiere el párrafo anterior re
'querirán informe previo del Director del ceasre.

6. Organización y comunicación entre MuuOl y Armi-vCM..

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados. total
o perctalmente, de común acuerdo. a instancia de cualquiera
de las partes y previa denuncia con eets meses de antelación

Transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias la ges
tión de lu Bibliotecas de titularidad estatal radicadas en su
territorio, en virtud del Real Decreto 335511983, de 28 de dícíem
bre, y en cumplimiento de lo establecido en el apartado Bl.
anexo l. punto 1, letra el, del citado Real Decreto, se establece
el presente Convenio oon los stgutentes acuerdos:

1. • Ambito del Convemo.

1.1 El presente Convenio afecta exclusivamente a la &es
tión de 188 Bibliotecas de titularidad. estatal existentes en el
territorio de la Comunidad Autónoma y que se relacionan en
el anexo adjunto

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejerceré'1aI oompetendaa de
gestión de dichas Bibllotecal. sobre las que. de. acuerdo con
el articulo 33, Utulo Il, letra bl, de BU Estatuto de Autonomia.
le corresponde' tlMul805. Blb110tecae y Archivos de Utularidad
estatal de interés para la Comunidad. Autónoma que no reser
ve para si el Estado, en el marco de Ice convenioa que en su
caso puedan celebrarse-.

6.1 La Dirección de los Museos y Archivos es responsable
de la adecuada organízactén, funcionamiento, investigación y
restauración de los Centros y sus fondos. con criterios técnicos
y de acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictadas
al respecto, esí como con las instrucciones emanadas de la
Comunidad Autónoma.

6.2 La. Administración del Estado podrá rea.1izar las tareas
de ínspecctón y control sobre Archivos y Museos a fin de cono
cer su actividad o funcionamiento y garantizar el mejor cum
pllmíentc de sus fines eepecíñcoa.

e.a La Comunidad Aut6p.oma garantizará el mantenimiento
de los actuales vinculos de relación existentes entre los Archi
vos y Museos de titularidad estatal en su territorio y el resto

, de- loa Archivos y Museos del Estado. stn pertuíctc de las fun-
'.clones transferidas a la Cemuníded Autónoma,;,> .

6:4 La Comunidad Autónoma establecerá la coordinación
conveniente entre los Archivo!, y Museos de titularidad estatal
y los de competencíe- autonómica, a fin de ccnseguír la efieaz
sistematización de. sUs servicios arch1v1Bticos y museológicoa. y
garantizará la aplicación de las correepoadténteaucreies téc
nicas estatalet•. a los Archivos. y MuseosolJieto de este Con
venio.

6.5 El Ministerio de Cultura tendré acceso en todo- momento
a los mencionados Archivos' y Museos y la Comunidad AutO-
noma estaré. obligada a proporcíonarle cuantas tnformaciones

, requiera sobre sus fondos, edificios. ínstalectonee. y funcíc
nemíentc de servicios.

6.6 Ambas pertee estudiarán en común laS tnejor&s nece
sarias para que los servicios prestados por dichos Archivos' y.
Museos alcancen el nivel óptimo. colaborando en programas.
encaminados a dicho fin. Igualmente vetarAn para que los
Archivos y Museos objeto del Convenio reciban créditos euñ
cientes para su mantenimiento y el incremento preciso de sus
fondos.

2.2.3 La Administra<;:ión del Estado sólo responderá de los
fondos ingresados que haya autorizado expresamente.

"2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
museistica o archivfstica de los fondos que tngresen , en los
Museos Y Archivos objeto de este. Convenio. responderá frente
al Estado en las mismas condiciones que el depositarlo.

2.3 La Comunidad, Autónoma ejercerá las competencias de
los órganos del Ministerio' de Cultura en las secciones btstórt
C88 de protocolo notariales en el territorio de aquélla.

2.4 La salida de fondos de. titularidad estatal de 108 Archi
vos y Museos objeto de este Convento," salvd por razones de
servido establecidas reglamentariamente, necesitará autoriza..
ción del- órgano competente de, la 'Admmistración del Estado.
Las soltcttudes deberán efectuarse con una antelación mtníma
de tres meses a la fecha prevista, y la autorización 8& entenderá
concedida si la Administración del Estado no 1& emitiese en
el plazo de dos meses, a contar desde la solicitud. En el caso
de depósitos se respetarán las- condiciones de los mismos.

2.5 Cualquier convento. sobre reproducción total o parcial
de _fondos contenidos en los Museos y Archivos 8 que se refiere
el articulo 1.1 deberé ser autorizado . por la Administración
titular de los mismos. Cuando ésta sea la Administración del
Estado deberá Ponerlo previamente en conocimiento de laCo",
munidad Autónoma.

2.8 La Comunidad Autónoma garantizará el cumplimiento
de las normas estatales que regulen el acceso a la consulta en
los Archivos y M~seos objeto de este Convenio.

a. P~rsonal.

3.1 La Dirección de los Museos y Archivos d~ titularidad
estatal a que se refiere el presente Convenio se designará por
la Administración del Estado.

3.2.1 L8s funciones: atribuidas a los actuales Cuerpos Fa
cultativos de Archiveros y Bibliotecarios y ee Conservadores
de Museos del Estado, asi como de Ayudantes de Archivos.
Biblioteca.s y Museos, serán desempedadas por funcionarios de
dichos Cuerpos. de conformidad con la legíslaoíén del Estado.
El personal facultativo y. ayudante que sirva des.tino en plazas
que tienen incorporadas funciones en las Delegaciones Provin
ciales de Hacienda y Audíenctee Terrttorlales continuará des-
empeñando dtchaa funciones. . . ,

3.2.2 En los casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos públicos especiales de selección, la Comunidad
Autónoma designaré. una persona para que la represente en
la Comisión resolutoria' de aquéllos, ñjándose de común acuer
do las bases de los mismos.

4. Edificios e instalaciones.

4.1 El Estado conserva la titularidad de los edificios e ins
talaciones de los Archivos y Museos objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen en los edificios de los
referidos Archivos y Museos, y que no supongan la mera con
servación de los mismos. serán programadaa por el Ministerio
de Cultura, por propia iniciativa o a propuesta de la Comu
nidad Autónoma. y siempre previa consulta con los órganos
competentes de esta última. Dichas. inversiones se realizarán
con cargo a las partidas que se habiliten &1 efecto en los
Presupuestos Generales del Estado o de la Comunidad Autó-
noma.

-4.2.2 En todo caso, 18 contratación y ejecución de 1u mis
mas se llevaré a cabo con arreglo ,a 10 previsto en la legislación
de contratos del Estado. Corres:r.nderA a la Comunidad Autó
noma la recepción provisional e 1118 obras y a la Admini8tJ'a.
ción del Estado la recepción definitiva:

4.3 El mantenimiento y conservación de los edificios serA
competencja de la Comunidad Autónoma. Dichos ediftcios sólo
se dedícarén al uso propio de las funciones de los corres
pondíentes Archivos y Museos.

3.3 La Comuníded Autónoma podrá destinar personal propio
a los Archivos y Museos a que se refiere el articulo 1.1, tanto
a .nivel técnico como auxiliar o subalterno, cuando su situación
deficitaria asi lo econsele. , ,

3.4 La Comunidad Autónoma. en tanto no se provean las
plazas vacantes de los Cuerpos del Estado por conCUI'SQ 11 opo
sición, podrá cubrirlas interinamente, previo consentimiento
de la Administración del Estado. .

3.S El régimen de los Iunctcnaríoa. pertenecientes _ a los
Cuerpos del Estado que ocupan plaza en los mencionados Ar
chivos y Museos se someterá a la legislación de los funcionarios
del Estado y a los reglamentos de los respecuvce Cuerpos. .

3.6 La Comunidad Autónoma. por si o en colaboración con
el Ministerio de Cultura, realizará cursos de formación y per
feccionamiento para el personal de los Archivos y Museos, a los
que deberán prestar su asistencia los Archiveros y Conserva
dores de Museos del Estado.

3.7 El personal téCOlCO de la Comunidad Autónoma con
destino en los Archivos y Museos referidos en el artícuió 1.1
podrá participar en igualdad de condiciones en los cursos de
formación y reciclaje que organice el MInisterio de Cultura
o en los programas y becas o bolsas de estudio. financiadas
con cargo a acuerdos tntergubernementetes.



BOE.-Núm. 16 18 enero 1985 1437

1.2.2 La gestión se 'ejercerá en los términos que se indican
en los articulas siguientes, conservando la. Administración del
Estado ~ potestad regtamentaríe en todo caso.

2. Fond08.

2.1 El Estado mantiene las titularidades que en la actua
lidad corresponden sobre los fondos que se conservan en las
Bibliotecas objete de este Convenio, cuya gestión se efectuará
por la Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los ingresos de tondos que se efectúen en las Bibho
tecas objeto'· de este Convenio no modificarAn el régimen de su
titularidad dominical, sin perjuicio de que la gestión de las
mísmas se efectúe por la Comunidad, Autónoma.

2.2.2 Las entregas en depósito se autorizarán por el Minis
terio de Cultura. La Comunidad Autónoma podrá realizar los
depósítoa que considere convenientes en calidad de propietaria
o de mandataria de un tercero.' .

2.2.3 La Administración del Estado sólo responderá de los
fondos ingresados que haya autorizado expresamente.

. 2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
bíbhotecarte de lo~ fondos que ingresen en las Bibliotecas obje
to de este Convento, responderá frente al Estado en las mismas
condícíones que el depositario.

Autónoma, y siempre previa consulta con los Organos compe
tentes -de esta última; Dichu inversiones se realizarán con
cargo a las partidas que se ha.billten al electo en los Presu·
puestos Generales del Estado o de la Comunidad, Autónoma

4.2.:a En todo caso, la oontratación y ejecución de las mia:
mas se llevaré. & cabo con arreglo a lo previsto en la legis
tacíón de contra'tos del Estado. Corressponderá a la Comunidad
Autónoma la recepctén provísíonal. de las obras y a la Admi
nísurecíén del Estado la recepción definitiva.

4.3 El mantenimiento y conservación de íos edificos será
competencia de 1& Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio 'de las funciones de las correspon
dientes Bibliotecas.

5 Actividades culturales.

:U En las Bibliotecas objeto de este Convenio. po con inde
peI~~enc:ia de susactívldades culturales propias, se podrán
reahzar otras que programen la Administración del 'Estado
y le Comunidad Autónoma. cuya ejecución podrá realiz&rBe
conjuntamente por ambas Administraciones o, singularmente.
por una de ellas, que lo pondrá en cofloc1miento de la otra.

5.:1 Las actividades a que se refiere el páITafo anterior
requerirán informe previo del Director del Centro.

•Madrid, 24 de septiembre de 1984.

ANEXO

Biblioteca Pública de S_anta Cruz de Tenerífe ..Ccmcdcro-, ave
nida de Bélgica.

Biblioteca Publica de Las Palmas, plaza de Tomás Morales.

El Ministro de cunure.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

El Consejero de Cultura y DeporteB
ALFREDO HERRERA PIQUE

6 'Organización y comunicación mterbibliotecaria.

6 1- La Díreccíón de las Bibliotecas ea responsable de la
adecuada organización, funcionamiento. investigación y restau
ración de los Centros y 611& fondos. con criterios téCnicos y de
acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictad.. al
respecto, as1 como oon ras instnlcciones emanadas de la Co-
munidad Autónoma. .

ti 2 La Admmistración del Estado podrá realiZar las tareas
de ínspecclén y oontrol sobre Bibliotecas. a fin de .conccer Su
actrstded o funcionamiento y garantizar el mejor cumplimiento
de sus ñnea espectñcos. . .

6.3 La Cbmunidad Autónoma garanlizaré. el mantenimiento
de los actuales vínculos de relación .exístentee entre la8 Bíblío
tecas públiea.s de titularidad· eetatal en su territorio y el resto
de las Bibliotecas públicas del Estado. sin perjUicio de las
runcronee transferidas a la Comunidad Autónoma.

6.4 La Comunidad Autónoma estableceré. la cocrdínacíén
conveníente entre las Bibliotecas de titularidad estatal y las
de competencia autonómica, a fin de oonseguir la eficaz Rata·
munzacíón de sus servicios bibliotecarios. y garantizará 1&
aplicación de laI3 correspondientes normas técnicas estatales a
las Bíblíotecea.cbleto de este Convenio.

6.5 El Ministerio de C~tura tendrá aoc:eso en todo' momento
a las mencionadas Bibliotecas y la Comunidad Autónoma esta·
rá obligada a proporcionarle cuantas informaciones requiera
sobre sus fondos. edificios. instalaciones y funcionamiento de
servicios. .

6 6 Ambas partes estudiarán en común las mejoras nece
sartas para que los servicios prestados por dichas· Bibliotecas
alcancen el nivel óptimo, colaborando en programas encami
nados a dicho fin. Igualmente, velarán para que las Bibliotecas
objeto del Convenio reciban créditos suficientes para su man
tenimiento y el incremento preciso de sus fondos.

Convento entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó
noma de Cantabrla sobre gestIón del Museo y Centro Nacional

de Investip.c;lón de Altamira

El Estatuto de Autonomia para Cantabrla establece en su
artic!ulo 24: .corresponde. 1& Diputación Regional de canta
bria, en los términos que estahlezcan las leyes y las normas
reglamentarias que en desarrollo de su lellslación dicte el
Estado, la funci6n ejecutiva en las 'I!igui8ntes materias: b) Ges
tión 'de los -Museos. Bibliotecas y Archivos de titularidad Esta
tal de interés para la Comunidad en el marco de los convenios
que, en su caso, puedan celebrarse con el Estado-.

En el territorio de la Comunidad de Cantabria se localiza
el Museo y Centro Nacional de Investigación de Aitamira, en el
que concurren el interés para Cantabria y su relevancia na
cional e internacional.

7. Final.

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados, total
o parcialmente, de común acuerdo, a Instancia de cualquiera
de las partes y previa denuncie con seis meses de antelaci6n.

2.3 La salida de fondos de las Bibliotecas objeto de este
Convento necesitará el informe previo y favorable del Órgano
competente de la Administración del Estado. En el caso de
dcposítos. se respetaran las condiciones de los mismos.

2.4 La Comunidad Autónoma se oompromete a entregar il
las expresadas Bibliotecas el preceptivo ejemplar de las obras
procedentes del Depósito Legal en cada provincia. .

2.~ Cualquier convenio sobre reproducción total o parcial
dt:! rcndoj contenidos en las Bibliotecas a que se refiere el
artículo r.l deberá ser autorizado por la Administración utu
lar de los mismos. Cuando ésta sea la Administración del
Estado, deberá Ponerlo previamente en conocimiento de la
Comunidad Autónoma.

2.6 La Comunida.d Autónoma garantizará el cumplimiento
de Ies normas estatales que regulen tanto el préstamo de los
fondos como el acceso a la consulta de los mismos en las
BIbliotecas objeto de este Convenio.

3. Pereonat.

3.1.1 La Dirección de las Bibliotecas de titularidad estatal
a que se refiere el presente Convenio se designará por la Admi
nistración del Estado.

3.1.2 La Administración del Estado reorganizará. la distri
bución 'de las plazas del Cuerpo Facultativo de Archiveros y
Bibliotecarios, adscrito a JOS servicios cuya gestión se ha trans
f~rido, a fin de poder crear las plazas Separadas de Director
en todas las Bibliotecas objeto de este Convenio.

3.2.1 Las .funciones atribuidas a los actuales Cuerpos Fa
cultativos de Archiveros _y Bibliotecarios, asi como de Ayudan
tes de Archivos y Bibliotecas. serán desempeñados ¡>or fun
cionarios de dichos Cuerpos. de conformidad con la legislación
del Eatedo.

3.2.2 En los casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos públicos especiales de selección. la Comunidad
Autónoma designará una persona para que la represente en
la Comisión resolutoria de aquéllos, ñjéndose de común ecuer-
do las bases de .108 mismos. .

3.3 La Comunidad Autónoma podrá destinar personal propio
a las Bibliotecas a que se refiere el articulo 1.1, tanto a nivel
técnico como auxiliar o subalterno. cuando su situación defi
citaria as! lo .eoonse¡e.

3.4 La Comunidad Autónoma, en tanto no se provean las
plazas vacantes de los 'Cuerpos del Estado por concurso u opo
sición, podrá cubrirlas interinamente, previo consennmíento
de la Administración del Estado.

3.5 El régimen de funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos del Estado que ocupan -plaza en las mencionadas Biblío
teces se someterá a la legislación de los funcionarios del Estado
y a los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

3.6 La Comunidad Autónoma, por si o en colaboración con
el Ministerio de Cultura, realizará cursos de formaci6n y per
feccronamíentc para el personal de las Bibliotecas, a los que
deberán prestar su asistencia los Bibliotecarios del Estado.

3.1 El personal técnico de la Comunidad Autónoma con
destino en Ies Bibliotecas referidas en' el articulo 1.1 podrá
participar en igualdad de condiciones en los cursos de forma
ción y reciclaje que organice el Ministerio de Cultura o en
los programas y becas o bolsas de estudio financiadas oon
cargo a acuerdos intergubernamentales.

4. Edificio' e instalaciones.

4.1 El Estado conserva la titularidad de 106 edificios e Ine
. talecíones de las Bibliotecas objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen en los edíñcíos de las
referidas :eibliotecas. y que no supongan la mera conservación
-de las mismas, serán programadas por el Ministerio de Cul
tura, por propia iniciativa o a propuesta de la Comunidad
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3. Personol.

2. Fondos.

3.1.1 La Dirección de la Biblioteca de tttularidad estatal a'
que se refiere el presente Convenio se designará por la' Admi-'
nistración del Estado.

Convento entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó
noma de Cantebrta sobre gestión de la Biblioteca de titula

ridad estatal

Transferida a la Comunidad Autónoma de Cantabrta la gee
üón de la Biblioteca de titularidad estatal radicada en su
territorio, en virtud del Real Decreto 3547/1983. de 28 de dí
ciembre, y en cumplimiento de lo establecido en el apartado Bl,
anexo 1, punto 1, letra el, del citado Real Decreto. se esta
bleoe el presente Convente con los siguientes acuerdos:

•

El Ministro de Cuttura.
JAV[ER SOLANA MADARIAGA

1. AmbLto del Convenio.

El Consejero de Cultur-a,
Educación y Deportes.

MARIANO MAÑERO MONEDO

1.1 El presente Convenio afecta exclusivamente a- la ges
tión de la Biblioteca de titularidad estatal exístente en el
territorio de la Comunidad Autónoma y que se relaciona
en el anexo adjunto. -

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejercerá las competencias de
gestión de dicha Biblioteca, sobre la que. de acuerdo con el
articulo 24, título 11, letra bl, de su Estatuto de Autonomía.
le ccrreeponde -Gestión de los Museos, Bibliotecas y Archi
vos de titularidad estatal de interés para la Comunidad Autó
Doma en el marco de los convenios que, en su caso. pueda
celebrarse con el Estedo-.

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se indican
en los artículos sgiulentes, conservando la Administración del
Estado la potestad reglamentaria en todo caso.

Arqueología de Cantabrla, el Director del Museo y Centro de
Investigación de' Altamira, tres personas nombrad88 por la

-Comunídad Aut6noma de Cantabria ., tres representantes de
la villa de SanUllana del Mar. Seré. Secretario del Patronato
el Director regional de Cultura de la Consejería de Cultura.
Educación y Deporte de la Diputación Regional de Cantabria.

5.2 Las partes que suscriben el presente Convenio mani
fiestan su compromiso de colaboración para potenciar el Museo.
y Centro de Investigación de Altamira, así, como p8l'a 1& crea,."
cíen de un Centro de Estudios Prehist6ricosen Santillana del
Mar.

5.3 Los términos de este Convenio podrán ser modificados,
total o parcialmente, de común acuerdo, a instancias de cual
quiera de las partes y previa denuncia con seis mesee de an
telación..

Madrid. 24 de septiembre de 1984.

2.1 El Estado mantiene las titularidades que en la actua
lidad corresponden sobre los fondos que se conservan en la
Biblioteca obletc de este Convenio, cuya' gestión se efectuará
por la Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los ingresos de fondos que se efectúen en la Biblio
teca objeto de este Convenio no modificarán el régimen de
su titularidad dominical, sin perjuicio de que la gestión de

. la misma se efectúe por la Comunidad Autónoma.
2.2.2 Las entregas en depósito se ~uto.r1zaré.n pot: el Minis

terio de Cultura. La Comunidad Autónoma podrá realizar los
depósitos que considere convenientes, en calidad de propíetaría
o de mandataria de un tercero. .

2.2,3 La Administración del Estado sólo responderá de los
fondos ingresados que haya autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autónoma. en el" ejercicio. de la ges
tión bibliotecaria de los fondos que ingresen en la Bíbltctece
objeto de .este Convenio, responderá frente al Estado en las
mismas condiciones que-el depositario. .

2.3 La ealida de fondos de la Biblioteca objeto' de este
COnvenio necesitará el informe previo y favorable del Organo
competente de la AdmInistración del Estado. En el caso de
depósitos. se respetarán las condiciones de los mismos.

2.4 La Comunidad Autónoma se compromete a entregar a
1& expresada Biblioteca el preceptivo ejemplar de las obras
procedentes del Dep6sito Legal en cada provincia.

2.15 Cualquier convep1o sobre reproducción total o parcial
de fondos contenidos en la Biblioteca. a que se refiere el ar
tículo 1.1 deberé. ser ·autorizado por la Administración tltular
de los mismos. Cuando 6sta sea la Administración del Estado,
deberá ponerlo previamente en conocimiento- de la Comunidad
Autónoma. .

2 e La Comunidad Autónoma garantizaré; el cumplimiento
de ias normas estatales que regulen' tanto el préStamo de los>
fendos como el acceso a la consulta de los mismos en la
Biblioteca objeto de este Convenio.

Con el fin de dar entrada l!t los intereses que confluyen en
este Museo y Centro Nacional d. Investigac16Jl, y al amparo
de lo establecido en el articulo nrtmero; 1, e) (apartado Bl.
anexo II, del Real Decreto de trensferenclee en materia de
cultura a Cantabria, se establece el presente Convenio: con' los
stzutentes acuerdos:

. 1. Ambito del Convenio.

1.1. El presente Convenio afecta exclusivamente a la gestión
del Museo y Centro Nacional de Investígaoíén de Altamira,
existente en el territorio de la Comunidad Au1'.Quoma de CaD
tabria y regulado por Ordenes -mi:ni8teria.l~ de 15 de junio
de 1979 y 17 de octubre de 197~ (..Boletín Oficial del Estado»
de 31 de octubre y 24 de octubre, respectivamente)'.

2. Fondos.

2.1 El Estado mantiene la' titularidad. sobre los fondos COn
servados en el Museo y Centro de Investigación objeto de este
Convenio y sobre 108 que, en cumplimiento de la legislación
vigente. ingresen en el mismo. con sujeción a 10 que en los
apartados siguientes se indica. .

2.2 Los ingresos de -rondos que se efectúen en el Mus~ y
Centro de Investigación a que- este Convenio le refiere no
modificarán el régimen de su titularidad dominical.

Las entregas en depósito se autorizarán por el Ministerio de
Cultura.. en 'CUyo caso el Estado será titular de los derechos
y obligaciones propios del depositario, quedando exento de
cualquier responsabilidad en el supuesto de que no se hubiere
formalizado la autorización indicada.

1.& Diputación Regional de Cantabrla podrá realizar loa de
pósitos que considere convenien,tes, en calidad" de propietaria
o mandataria 00 un tercero. La resPonsabilidad del Ministerio
par tales depósitos se acomodará a las reglas del apartado &11
terior.

2.3 Las salidas de los fondoa desde el Museo 7 Centro de
Investigación objete de este Convenio deberán ser autorizadas
por la Administración .del Estado. respetando, en su caso, las
condiciones del depósito. - En todos loa casos, las salidas de los
fondos deberán ser informadas previamente por el Patronato
del Museo y Centro de Investigación de, Altamira. sln perjuicio
de la normativa al respecto

3. Personal.

- 3.1 La Dtrecctén del Museo '1 Centro Nacional de Investiga
ción de Altamira se destgnará por la Administración del Estado.

3.2 El régimen de 108 funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos del Estado que ocupan plaza en el mencionado Museo y
Centro Nacional se someterá a la legislación de los funcio
narios del Estado y a 105 reglamentos de loe respectivos Cuerpos.

3.3 La Comunidad Autónoma podré. destinar personal propio
al Museo y Centro Nacional de Altamlra. al objeto de colaborar
en las funciones que deban .deearrollerse en aquéllos.

3.4 La Comunidad Autónoma. por sf o en colaboracIón COn
el Ministerio de Cultura. podrá realizar cursos de formación
y perfeccionamiento pare el personal del Museo y 'Centro objeto
de este Convenio, previo informe del Patronato.

4. Edificios. instalaciones.

4.1 El Estado conserva las titularidades que ostenta sobre
los inmuebles comprendidos en el Museo y Centro NacionaJ ob
[etc de este Convenio.

4.2 Las inversiones que se realicen en el citado Museo y
Centro serán programadas por el Ministerio· de Cultura, por
propia iniciativa o a propuesta de la Comunidad Autónoma,
y previo informe del Patronato. Dichas obras ee realizarAn
con cargo a las partidas que se habiliten al efecto de 108 Pre
supuestos Generales del Estado, o en los de la Comunidad
Autónoma. En todo caso, la contratación y ejecución de las
milJJD&& se llevarán a cabo con arreglo a 10 previsto en la
legislación de contratos del Estado. Corresponderé. a 1& Comu
nidad Autónoma la recepción provisional de las obras y a la
Administración del Estado la r..ecepclón definitiva. .

4.3 Los gastos de gestión y funcionamiento, Incluso 101 de
investigación. serán financiados por la Administración del Ea
tadc, con la colaboración de 1& Comunidad Autónoma. según
proyecto elaborado por el Director del Centro y aprobado por
dicho Patronato.

5. Finales.

5.1 El Ministerio 'de Cultura dictará las disposicIones opor
tunas para acomodar la vigente normativa sobre el Museo y
Centro Nacional de Investigaci6n de Altamira y' IU PatronatlO
a lo previsto en el presente Convento.

Formarán -parte del Patronato, como Presidente, el de la
Diputación Regional de Cantabri&; como Vicepresidentes, el
Consejero de Cultura, EducaciÓD. y Deporte de aquella Diputa
ción Regional. ,,1 Director 'general de Bellas Artes, el Rector
de la Universidad de Santander 1 el Alcalde de Santillana del
Mar. Serán VocaleS el Subdirector general de Arqueologla y
Etnología de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos.
el Subdírectcr ' general de Museos de la Dirección General de
Bellas Artes y ArchIvos, el Presidente de la Comisión Nacional
de Defensa del Arte Cuaternario, el Catedré.t1co de .Prehistoria
de la Facultad de Filosofía y Letras de 1.._UJliversidad de
Santander, el Director del Museo Regional de Prehistoria y
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7. Final.

Bíehoteca Pública de Santander. Gravína. 4.

2.1 El Estado mantiene las titularidades que en la actuali
dad corresponden sobre 106 fondos que se conservan en los Mu
seos ~ Archivos objete de este Convenio. cuya gestión se efec
tuará por la Comunidad Autónoma.

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados, toteJ
o parcialmente. de común acuerdo.ia instancia de 'Cualquiera df.
las partes y previa denuncie con seis meses de antelación.

Madrid. 24 de septiembre de 1984.

El Ministro de Cultura,
JAVjEff. SOLANA MADARIAGA

ANEXO

r.r El presente Convenio afecta exclusivamente a la gestión
Ce lúS Archivos y MtlS80S de titulatídadestatal existentes en
el terrttorto de l~ Comunidad Autónoma '.y que se' relacionan
en e; anexo adjunte. '

L.2.1 La Comunidad Autónoma ejercerá las competencias de
aesucn de dichos Archivos y Museos, "sobre los que. de acuerdo
con e] articulo 24, título U, letra b}. da su Estatuto de Auto
nonue le corresponde -g'esttón de los Museos, Bibliotecas y Ar·
chivos de titularidad estatal de interés para la Comunidad Au
tónoma en el marco de los convenios que, en su caso, pueda
celebrarse con al Estedo-.

1.2.2 la gestión se el ercerá en los términos que se indican
en los artículos siguientes, conservando la Administración del
Estado la potestad reglamen taria en todo ceso.

2. Fondo •.

Cqnveaio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó
noma de CantabJia sobre gestión de 108 Archivos y Museos de

titularidad estatal -

Transferidas a la Comunidad'1\utónoma de Cantabrta la ges
tión de 108 .Archivos y Museos de titularidad -estatal radicados
en su territorio, en virtud del Real Decreto 35:4-711983,'óe 108 de
diciembre, y. en cumplimiento de lo establecido en el apar
tado Bl, anexo 1, punto 1. letra er , del citado Real Decreto.. se
establece el presente Convenio oon lOs siguientes acuerdos:

l. Ambito del Convento.

2.2.1 Los ingresos de fondos 'que se efectúen en los Museos
y Archivos objeto de este Convenio no modificarán 'di régt
men de su titularidad dominical, sin perjuicio de que la ges
tión de los mismos se efectúe por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Los ingresos de fondos que .no sean de titularidad.' es
tatal. salvo la documentación generada por los órganos de la
Comunidad Autónoma, se realízarén siempre ,en depósito, que
se autorizará por el Ministerio de Cultura. La Comunidad Au
tónoma podrá realizar los depósitos que considere convenientes
en calidad de propretarte o-de mandataria de un tercero.

2.2.3 La Administración del Estado sólo responderá de los
fondos ingresados que haya autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
museístíce o archívístíca de los fondos que ingresen en los
Museos y Archivos objeto de este Convenio responderá frente
al Estado en las mismas condiciones que el depoaítarío.

2.3 La Comunid~ Autónoma ejercerá las ccmpetenctas de
los órganos del Ministerio de Cultura en las seccíones históricas
de protocolo notariales en el tenitorio de aquélla.

2.. La salida. de fondos de titularidad estatal de los Archi
vos y Museos objeto de este Convenio, salvo por razones de ser
vicio establecidas reglamentariamente, necesitará autorización
del órgano competente de la Adnlinistración del Estado. Las
solicitudes deberán efectuarse con una antelación mínima de
tres meses a la. fecha prevista. y 1& autorización se entenderá
concedida si la Administración del Estado no la emitiese en
el plazo de dos meses, a contar desde la solicitud. En el caso
de depósitos se respetarán las condiciones de los mísmos.

El Consejero de Cultura.
Educecton y Deportes,

\-1AF!.JASO MAÑERO MONEDO·

. 8.5 El Ministerio deCultura tendrá ecceec en todo momen
to a la mencíoneda Bibhoteca y la Comunidad Autónoma es
tará obligada lo proporcionarle cuantas' informaciones requiera
sobre sus fondos, ecíñcíos, instalaciones y funcionamiento de
servicios.

8.6 Ambas partes estudiarán en común laa .mejores necesa
rias para que los servicios prestados por dicha Biblioteca al
cancen el nivel óptimo, oolaborando en programas encaminados
a dicho fin. Igualmente, velarán para Que la Biblioteca objeto
del Convenio reciba créditos suficientes para su mantenimiento
y el incremento preciso de-sus fondos.

6. Organización y comunkación interbibliotecaria.

6.1 La Dirección de la Biblioteca es responsable de la ade
cuada organización. funcionamiento. investigación y restaura
ción de los Centros y sus fondos, con criterios técnicos y de
acuerdo con las nor-mas legales o reglamentarias dictadas al
respecto. asi como con las mstruccíones emanadas de la Co
munidad Autónoma.
~ 6.2 La Admtntsn-actón del Estado podrá realizar las tareas
de inspección y control sobre Btbüotecas. a f~ de conocer su
actividad o functonemlentc y garantizar el mejor cumpfímíen
to de sus fines eepecíñcos

6.3 La Comunidad Autónoma gerantízaré el mantenimiento
de los actuales vínculos de relación existentes entra las Bi
bliotecas publicas de titularidad estatal en su terrítorío y el
resto de las BibJiotecas públicas del Estado, sin perJuicio de
las funciones transferidas a la Comunidad Autónoma.

6.4 La Comunidad Aut6n<lma establecerá la coordinación cea
ventente entre la Bíbhoteca de titularidad estatal y 184 de
competencia autonómica, a fin de conseguir la eficaz sistema
tización de sus servicios bibliotecarios. y garantizará la apli
cación de las- oorrespondientes normes técnicas estatales a la
Biblioteca objeto de este Convenio.

3.1.2 La "Adm1n1straclón del Estado reorganizará la distri
bución de las plazas del Cuerpo Facultativo de Archiveros y
Bibllotecarios, adscrito & los .servicios euy~ gestión se ha trans
ferido, a fin de poder crear las plA7..a5 eeparadas de Director
en la Biblioteca objeto de este Ccnvenío.

3.2.1 Las funciones atribuidas a los actuales Cuerpos Facul
tativos' de Archiveros y Btblíotecarícs, asi como de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas, serán desempeñadas por funciona
rros de dichos Cuerpos. de conformidad con la legislación- del
Estado.

3.2.2 . En los casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos púbUcos especíelee de selección. la Comunidad
Autónoma designará 'une persona para que la represente en
la Comisión resolutoria de aquéllos, fijándose de común acuer
do las bases de los mismos.

3.3 1.& Comunidad Autónoma podrá destinar personal pro
pio a la Bíblíoteca a que se refiere el articulo 1.1, tanto a
nivel técnico como auxiliar o subalterno. cuando su situación
deficitaria así lo aconseje. "

3.4 La Comunidad Autónoma, en tanto no se provean 186
plazas vacantes de los Cuerpos del Estado por concurso u opo
aícíon, podrá cubrirlas interinamente, previo consentimiento
de la Administración del Estado. "

3.5 El régimen de funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos del Estado que ocupan, plaza en Ia mencionada Biblio
teca ee .eometerá a la legislación de los funcionari06 del,Estado
y a los. reglamentos de Ios-respectívos Cuerpos.

3.8 La Comuníded Autónoma, - por' si o en colaboración
con -el, Ministerio de Cultura, realizará curses de' formación y
perreccíonarrüento para el personal de la Biblioteca, a los

. QU~ deberán prestar su asistencia los Bibliotecarios del Estado.
3.7 El personal técníec c;U!' la Comunidad Autónoma con

dastíno en la Bíblíotecavreferída en -el artículo" 1.1 podrá
pertacrpar en, Igualdad, de condiciones en los cursos de forma
ción y reciclaje que organíce el Ministerio de Cultura o en los
programas y oeces o "bolsas de estudio ñnanctadaa con cargo
a .acuerdos intBrgubernamentales. "-.

4. Edificio, e in.8talacione8~

4.1 El Estado conserva, la titularidad de Ica.edtñcícs e ins
talaciones de la Biblioteca ~ objeto de este Convenio.

4.2.1 Las Inversiones que se realIcen en los edificios de la
referida Biblioteca, .y 'que no supongan la mera conservación
de la misma. serán programadas por el Ministerio de, Cultura,
por propia iniciativa o a propuesta de la Comunidad Autóno
ma, y siempre previa consulta oon los érganoa competentee de
esta última. Dichas inversiones se realizarán con cargo a las
partidas que se habiliten al efecto en los Presupuestos Gene
rales del Estado o de la,. Comuníded Autónoma.

4.2.2 En todo casó, la contratación y ejecucIón de las mis
mas se llevará a cabo oon arreglo a lo previsto en la legisla
ción de contratos del Estado. Corresponderá a la Comunidad
Autónoma la recepción províaíoncj de las obras y a la Admí
nistración del E.stado la recepción definitiva.

4.3 El mantenimiento y conservación de los .edtñcícs será
competencia de la, Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones de la correspondíente
Bíbltoteca. "

5. Actividades culturales.

5.r En la Biblioteca objeto de este Convenio, y con inde
pendencia de sus actividades culturales propias, .se podrán rea
lizar o~ra$ Que programen la Administración del Estado y la
Comunidad Autónoma. cuya ejecución podrá realizarse conjun
tamente por ambas Administraciones o. singularmente, por una
de ellas, que 10 pondrá en conocimiento de la otra. -

5.2 Las actividades a que se reñere el párrafo anterior re
querlrén informe previo del Director del Centro.
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6. Organización y 'comunicación entre Museos y .<'\rchivos..

Archivo Histórico Provincial de Santander. Grama, 4.

(Continuard.J

7. Final.

7.1 Los términos. del Ccnvenío podrán ser modificados. total
o perctelmente, de común acuerdo, a instancia de cualquiera
de las Partes y previa denuncia, con seis meses de antelación.

Madrid, 24 de septiembre de 1984.

c1ón de contratos del Estado. Corresponderé. a la Comunidad
Autónoma la recepción provisional de las obras y a la Admi
nistración del Estado la recepción definitiva.

4,3 El mantenimiento y conservación de los edificios serán
competencia de 1" Comunidad -Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propte de las funciones de los correspon
dientes Archivos y Museos.

, 5.,. Achvidades cul~ural6e.

5.1 En los Archivos y Museos objeto de este Convenio, y
con independencia de sus actividades culturales propias, se po
drán realizar otras que programen la Administración del Es
tado y la Comunidad Autónoma. cuya ejecución podré. realizar
se conjuntamente por ambas Administraciones, o singularmente
por una de ellas, que lo pondrá en conocimiento .de la otra.

5.2 Las actividades a que se refiere el pArrafo· anterior re
quertrén informe previo del Director del- Centro.

El MinIstro de Cultura.
JAVIER: SOLANA MADARIAGA

ANEXO

El Consejero de Cultura.
Educación y Ciencia.

MARLANO MA~ERO MONEDO

8.1 La Dirección de los Museos y Archivos es responsable de
la adecuada organización, funcionamiento. investigación _y ree-'
tauración de los Centros y .BUS fondos, con criterios técnicos y
de acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictadas al
respecto, as! como con las instrucciones emanadas de la Co-
munida.d Autónoma. .

6.2 La Administración det Estado podrá realizar las- tareas
de inspección yco~trol sobre Archivos '1 Museos, a fin de copo
cer su actividad o funoíonamíentc y. garantizar el mejor eum- .
pUmiento de sus finesespeclfioos, ' .

6.3 La Comunidad. Aut4noma garantizará el mantenimiento
de los actuales vtnculca de relación· 8Jl:istBntes entre los Archi
vos y Museos de titularidad estatal en su tenitorio y el reato
de' los Archivos y Museos del Estado, siD perjuicio de las run..
cíones transferidas a la Comunidad Autónoma. ' .

6.11 La Comunidad Autónoma establecftrá la coordinación con
veniente entre los Archivos y Museos de titularidad. estatal y
los de competencia autcnémíoa, a fin de conseguir la eficaz
sistematización de sus servicios archiV1sticos y museo1ógicos, y
garantizará Ia. aplicación -de las eorrespoedtenees normas téc
nicas estatales a los Archívos y Muse.os objeto de este Convenio.

6.5 El Ministerio de Cultura tendré. acceso en todo momento
a los mencionados Archivos y Museos y la Comunidad Autónoma
estará obligada a proporcionarle cuantas informaciones requiera
sobre sus fondos, edificios, instalaciones y funcionamiento de
servicios. ~

6.6 Ambas partes estudiarán en ecmün las. mejoras neoeaa
rias para que los Servicios prestados por dichos Archivos y
Museos alcancen al nivel óptimo, colaborando en programas
encaminados a dicho fin-o Igualmente ?'PIarán para que los Ar
chivos y Museos objeto- del Convenio reciban créditos suficien
tes para su mantenimiento y el incremento preciso de sus
fondos.

I.a Cualquier convento sobre reproduco16n total o parcial
de- fondos contenidoa en los Museos y Archivos a que se re
fiare el articulo 1.1 d.eben\ ser autorizado por la Adminis
tración titular de los mismos. Cuando ésta sea la Administra
ción del Estado deberá ponerlo previamente en conoctmtentc de
la Comunidad Autónoma.

2.8 La Comunidad Autónoma garantizará ,el cumplimiento
de las normas estatales"-qutt rsgulen el acceso a la consulta en
los Archivos y Museos' objeto d,p este Conveníc. -

a: PerlOruU ." .
3.1 La Díreccíón de los Museos y Archivos de titularidad

estatal, a que se refiere el presente Convenio. se designará
por la Administración del.Estado. '.

3.2.i Las funciones atribuidas a los actuales Cuerpos Facut
teuvoe de Archiveros y Bibliotecarios y de Conservadores de
Museos del E"atada, asi como de Ayudantes de Arcb1vos, Biblio
tecas y Museos. serán desempeñadas por funciona.rios de dichos
Cuerpos, de conformidad con la legislación del Estado. El per
eonal facultativo y ayudante que sirva destino en plazas que
tienen 1ncorporadastunciones en las Delegaciones Provinciales
de Hacienda y AudIencias Territoriales continuará desempe
ñando dichas funcIones.

a.2.2 En loa casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos públicos especIales- de selección. la Comunidad
Autónoma designará una persona para que la represente en la
Comisión resolutoria de aquéllos, fijándose de común acuerdo
las bases de los míamoe.

3.a- La Comunidad. Autónoma.. podrá "destinar personal, pro
pio .. los Arcbivos y Museos a.,que .se refiere el artículo 1:1,
tanto a nivel técnico como auxiliar o subalterno, cuando su si
tuación deficitaria así lo eccneete.

3.4 La Comunidad Autónoma. 'en, tanto no se provean las
plazas vacantes de los Cuerpoil del Estado por concurso u opo
sición, ~"' cubrirlaa interinamente; previo consentimiento de
la Admiilistraci6n del Estado. ' ,'; , -

s.a El, régimen de loa funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos del Estado. que ocupan plaza en los, mencionados Archivos
y Museos,' se someteré. a la legislación de los funciona.r1os del
Estado y a los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

3.6 La Comunidad Autónoma, por si o en colaboración con
el Ministerio de Cultura" realizará cursos de formación y per
feccionamiento para el personal de los ,Archivos y Museos. a
108 que deberán prestar su asistencia lo~ Archiveros y Conser
vedores de Museos del Estado.

3.7 El personal técnico de la Comunidad A-qtónoma con des
tino en los Archivos Y' Museos referidos en el articulo 1.1 podrá
participar en igualdad de condiciones 8Q. los cursos de .forma
c1ÓD "i reclc1&Je que organice el Mínísteríc de Cultura o en lo.
programas y becas o bolsas de estudio, financiadas con cargo
a acuerdos íntergubernamentelee.

4. EdUlctos e jnstalactones.

4.1 El Estado conserva··ll\ titularidad de los edíñcloe e Ins
talaclones de los Archiv~ y Mu8'8Qs objeto d~ eete Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen en. lo. ediftclos de loa
referidos Archivos y Museoe, y que no supongan la mera con
servación de los mismos, serán programadas por el Ministerio
de Cultura, por propia iniciativa o a propuesta de la Comu
nidad Autónoma, y siempre previa consulta con los órganos
competentes de esta última. Dich8l!l inversiones se realizarán con
cargo a 188 partidas que se hablliten al efecto en loe Presu
puestos Gen~ales del Estado o de la Comunidad Autónoma. y
'iempre previa consulta ron loa órganos competentes de esta
MUma. Dichas inversiones ee reaUzarán con cargo a las par
tidas que se habtllten al efeetoen los Presupuestos Generales
del Estado o de la Comunidad Autónoma..

4.2.2 En todo caso, la contratación y ejecución de las mís
mas se llevaré. a cabo con arreglo a lo previsto e~ le. legtsle.

. ,
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Segundo.-A ios electos de alquiler de contadores a los usua
rios O abouad06 por parte de las Empresas o Entidades propte
tar1aa de los aparatos contadores se fijan los siguientes valores
medios para loa contadores de gases combustibles de -caude les
lupertores a los _is metro cúbico~ora:

de las DIreCCiones Provlnciales del Mllilster10 de Industrla y
Energía, sin perjuicio· de que aquéDa pueda establecer· una
tarifa de carácter nacional, si asi lo est1J:iJ:ase conveniente.

Las tarifaa &etuLe& de alqu&er· de contadores de gas datan
de 1981. Deede esa fecha se han producido incrementos impor·
tantes en los precios de dichos contadores, siendo. preciso su
actualizaciÓD:, que ha sido reiteradamente solicitada por las
Empresas a través de la Dlrea:tón General de Ja Energla. de las
DIrecdones Províncíales del Departamento , de Jos ~ervictOl
Terrltoriales .de Industria y Energ:la de los Organismos auto-
Ilclmlcco. ..

En su virtud. al amparo' de- lo establecido en e! articulo 78
del Decreto 2&13/1973, de 28 de octubre, este Centro directivo
ha tenido a bien resolver:

Prtmero.-se ap.roe'ban las slguientee tartfas de alquiler de
oontadorel a loa usuarioa o abonados por parte de tt.:"" Empresas
o Entidades suministradoras de Di miaYl108l

Tercero.-El cobro del alquiler mensual por las Entidades
propietariu de los aparatos contadorea supone la obligación
por P&I1e de dichas ,Entidades de realizar por su cuenta el man
Ien1mlento de 10& mismoa.

CU&rto.--.L&a Direcclones Províncíalee del Minister10 de .In
dustria y Enerai& 0, en su caso, loe Organismos. territoriales ?
provinciales autonómicos competentes vtg1larán ;a adecuada
apllcac1ón de estas tarifas. as! como el cumplimiento y aplica-
ción de lo establecido en la presente Resolución. .

Quinto.-La. pl'tiente ResoluctóD entrará en vigor el dia 1 delebrero de _.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocímíento v efecto&.
Dios guarde a VV. ss.
Madrid, 18 de diciembre de 1984.-La Directora general, Car-

men Meltre Verlara. -

Sres. Directores provinciales del Departamento

1207 - RESOWCION d. 14 de diciembre de 1984. de la Se
c~etartcr Genera-l Tlcntca. por la que 'e da publi-

(ConcfuaI6n.) CIclad el 108 ConvenIo. entre la Admlni8tractón del
Estado· y determinacla8 ComunIdad.. Autónoma.
pare la ge8tión- de Museos,' Archivo, :v Biblioteca.
de titularidad estatal. (Conclusión.)

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura 'f las
Consejerías correspondientes de las Comunidades Aut6nomas de
Andalucta, Baleaf'el!l, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha
Mureta, La Rioja y Comunidad vetenrtece, los Convenios sobr~
gestiOn de Museos, ~chivos y Bibliotecas de titularidad eatatal
y en cumplimi-anto de lo dispuesto en el acuerdo de la Coml~
810n Delegada del Gobierno para PallUca AutonOmica adoptado
en su reunlén de 13 de septiembre pasado. procede ia. public&~
ciOn en el eBoleUn OfIcIal del Estado_ de dichos Convenios.
que, en número de 18 figuran como anexo de esta Besolucíón.

Lo que S9 hace público a 108 er-ectos oportunos,
. MadI1-d, 14 de diciembre de 1984.-El Secretartc general téc

mee. Mlguel Satrostegul eil-Delgado.

Convenf(\ entre el Mfntsterlo de Cultura y la Comunidad Aut6
nOlJiJa de Castilla-La Mancha sobre Bestión de las BlbJiotecaa
~ . de titularidad. estatal

Transferida. a. la Comunidad Autónom.a. d& C&atilla-La~
cha la gestión de .&8 Bibliotecaa de titularidad estatal radica
das en su territorio. en virt.ud del Real. Decreto 3296/1983,
de 5 de octubre, y en cumpUmi~to de lo establecido en el
apartado B, anexo 1, punto 1, letra el, del citado Real De
creto, se establece el presente Convenio con los siguientes
acuerdos:

1. Ambtto del Coaveruo.

1.1 El presente Convento afecta exclusivamente a la gestión
de las Bibliotecas de titularidad estatal existentes en el territorio
de la Comunidad. AuJ;ónoma.

1.2,1 La Comunidad Autónoma -ejercen. las competencias de
gestión de dichas Bibliotecas, sobre Iu que, de acuerdo con el
articulo 33, título IV, . punto 4; de su Estatuto de Autonomia
te corresponde «gestión de .os museos, bibliotecas y archivos
de ñtulertdad esteta.. de lnt~rés para la región, en el marco
de los convenios que, en su caso, puedan celebrarse con el
Estados.

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se indican
en los articulas siguientes, conservando la Administra -tón del
Estado la. potestad ~gla~ent{ilrllL~en.. todo caso"

2: FondO&-.·- .
2.1 El Estado mantiene las- tit.uIaridades' que' en, la actua

lidad corresponden sobre 108 fondos que ee conservan en las
Bibliotecas objeto de este Con'geni9-. cuya gesttón se efectuará
por la Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los ingresos' de tondos que se efectúen e-n .as Biblio
tecas objete de este Convenio no mod1flcarén el régtmen de su
tttularfcad dcmmícal. sin pertuici9 de que la gestión de las
mismas S" efectúe por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Las entregas en depOsito se autorizarán por el Minis
terio de Cultura. La Comunidad: Autónoma podrá realizar los
depósitos que considere convenientes, en calidad de propietaria
o de mandataria de un tercero. . ' .

'2.2.3 La AdministraciOn del Estado só1() responderá de los
fondee ingresados que haya autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad AutOnoma, en el ejercicio de 'a gestión
bibliotecaria de los fondos que Ingresen en las Bibliotecas. cb
jeto de este Convenio. responderá frente al Estado en las mis
mas condiciones que el depositario.

2.3 La salida de fondos de 186 Bibliotecas objeto de este Con
venio necesitará el informe- previo' y favorable d'el órgano com
petente de la Administración del Estado. En el' caso de depó
sitos se respetarán las condiciones de los mismos.

2.4 La Comunidad Autónoma' se- compromete- a entregar a
las expresadas Btb.Ioteces el preceptivo ejemplar de las obras
procedentes del depósttc legal en cada provincia.

2.5 Cualquier convento sobre reproducción "total o parcial
de fondos. contenidos en las Bibliotecas a que se refiere el ar
ticulo 1.1. deberé ser autorizado por la Admtnistra'"'i6n titular
de los mismos. Cuando ésta sea la Administraci6n del Estado
deberé ponerlo urevtsmente en eonocímíente de' la Comunidad
Autónoma..

2.8 La Corr-ueíded Autónoma garannzará el cumplimiento
de Iee normas ""'lhlltf\l~ que- regu)eh Ea.n+o e' oré-temo de
k>s fondos como el acceso A la consulta de los mismos en las
Brbltctecee ob'eto de e<;t.e- Convenio.

3. P.rsonal.

3.1.1 La Dtrecctón de las Btblíoteces dé titularidad estatal
8. que se refiere el presente Convenio se destgnerá por la Ad
ministración del Estado.

3.1.2' La Administración del Estado reorganizará. la distribu
ción de las plazas del Cuerpo Facultativo de Archiveros y Bl·

. bUotecarios adscrito a' los servidos cuya gestión se ha eransre
rtdo. a ñn de poder crear las plazas separadas de Director en
todas l~s Bibliotecas objeto de este Convento.

3.2.1 Las funciones 'atribuidas a loa actualt:ls Cuerpos Facul
tativos de Archiveros y Bibliotecarios, asi como de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas, será'Ddesempeiiadas por funciona
rios de dichos Cuerpos. de conformidad con. la Iegíslecíón del
Estado.

3.2.2. En los casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos públicos especiales de selección, la Comunidad
Autónoma ,de9i.gnará una persona para que la represente en la
ComisiOn resolutoria di! aquéllos, fijándose de común acuerdo
las bases de ios mismos. .

3.3 4 Comunidad Autónoma podré: destinar personal pro
pio a las Bibliotecas a que se refiere el articulo 1.1, ,tanto a
nivel técnico como auxiliar o subalterno, cuando su sítuacíén
deftt;ttarta as! lo aconseje.

3.4 La Comunidad AutOnoma, en tanto no se provean las
plazas vacantes di' 105 Cuerpos del Estado por concurso u cpc
sícíén, podI'A cubrirlas Interínamente, previo consentímíente
de la Administración de! Estado.

3.5 :gl régimen de funcionarios pertenecientes. a los CUerpos
del Estado, que ocupan plaza en las menc:lonadas Bib1.lotetcas,

21.400
311.200
76.000

....800
195.800
280.800
637.000

·Valor medio/pesetas. ,

DE.CULTURA

1

58 pesetal/mes.
'lID pesetaS/mes.
12.5 por 1.000/mes deL

I valor medio del con-
o - tador que se nla en
, e~ apartado a o

Tarlfa de- alquiler

Caudal del COD tadOl'

Hasta 10 m'lb .•. ...
Hasta 25 m'lb ... ...
Hasta 40 m.'/b .•. ...
Haata ......Ih.OoOo• ••.
liasta 100 m·1b .
Hasta leo m·1b ...
Hasta 2SO ·m'/h ...

caudal del contador

Hasta 3 m'lb _ ..•
Hasta 6 m11b ... oo' .••

Superior a ft mltlb ... ...

MINISTERIO
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se someterá a 1.\. legislación de loa funcíonaríos del Estado y
a los reglamentos de los respecttvos C'Q8I]lOS. , .

3.6 La Comunidad Autónoma, por 8i o en oolaborectén con
el Ministerio de Cultura. realizará CurSOB de formación y per
feoc1onamientopara el personal de las Bibliotecas, a los que
deberán prestar 8U asistencia los bibliotecarios del Estado.

3.7 El personal técnico de la Comunidad Autónoma con des.
t~~ en las. Bibliotecas referl.das en' el ertícufo 1.1 podré. par
tícípar en Igualdad de condiciones en los cursos de formación
y 'reciclaje que organice el Ministerio de Cultura o en los pro
gramas' y becas, o bolse.¡ de estudio financiadas con cargo a
acuerdos tntergubernamentales.

4. Edificios e in.talaciones.

4.1 El Estado conserva la titularidad de los edificios e tus.
talaciones de las Bibliotecas objeto de este Convenio.

"'.2.1 Las inversiones que se realicen en los edificios de las
referidas Bibliotecas, y que no supongan la mera conservación
de las mismas, serán programadas por el Ministerio de Cul
tura, por propia iniciativa 1) • propuesta de la Comunidad Au·
tónome. y siempre previa consulta con los órganos competen
tes. de esta última. Dichas inversiones se realizarán con cargo
a las parUdas que se habiliten. al efecto en los Presupuestos
Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

'.2.2 En todo caso, la oóntratación y ejecución de las mis
mas se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en la legislación
de contratos del Estado. Corresponderá a la Comunidad Au
tónoma la recepción provisional de las obras y a la Admi
nistración del Estado 1& recepción definitiva.

';3 El mantenimiento y conservación de los edificios sflrá
competencia de la Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al UIO propio de las funciones de las correspon
dientes Bibliotecas.

$. Actividades culturales.

&.1 En las Bibliotecas objeto de este Convenio, y con índe
pendencia de sus actividades culturales propias, se podrán rea
lizar otras que programen la Administración del Estado y la
Comunidad Autónoma, cuya ejecución podrá realizarse ccnlun
tamente por ambas Administraciones, o singularmente por una
de ellas, que lo pondré. en conocimiento de la otra.

6.2 Las actividades a .que se refiere el párrafo anterior re-
quertrén informe previo del Director del Centro. .

8. Organizaeión,.. comunicación interbibliotecaria.
6.1 La Dirección de las Bibliotecas es responsable de Iaede

cuede organización, .funcionamiento, investigación y restaura
ción de los Centros y .sus fondos, con criterios técnicos y de
acuerdo con Iea normas legales. o reglamentarias dictadas al
.respecto, así como con las instrucciones emanadas de. la Co
munidad Autónoma

6.2~ La Administración del Estado podré realizar las tareas
de tnspeocíénw control sobre Bibliotecas, a 'fin de conocer su
actividad o funcionamiento y garantizar el mejor cumplimiento
de sus fines especíñoos. .

6.3 La Comunidad Autónoma garantizará el mantenimiento
de los actuales vínculos de relación existentes entre las Biblio
tecas públicas de titularidad estatal en su territorio y el resto
de las Bibliotecas públicas del Estado, sin perjuicio de las fun
ciones transferidas a la Comunidad. Autónoma.'

6.-4 La Comunidad Autónoma estableceré. la coordinación con
veniente entre las Bibliotecas de titularidad estatal y las de
competencia autonómica, a fin de conseguir la eficaz sistema
tización de sus servicios bibliotecarios, y garantizará la aplí
cación de las correspondientes normas técnicas estatales a las
Bibliotecas obleto de este Convenio.

6.5 El Ministerio dt' Cultura tendrá acceso en todo momento
a las mencronades Bibliotecas y la Comunidad Autónoma estará
obligada a proporcionarle cuantas infonnaciones requiera sobre
sus fondos edificios, instalaciones y funcionamiento de servicios.

6.6 Ambas partes estudiaran en común las mejoras nece
sarias para que los servicios prestados por dichas Bibliotecas
alcancen el nivel óptimo, colaborando en programas enea
minados a dicho fin. Igualmente velarán para que las Biblio
tecas objeto del Convenio reciban créditos suficientes para su
mentenímíento y el incremento preciso de sus fondos.

7. Ftnal.

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados, total
o parcialmente, de común acuerdo, a instancia de cualquiera
de las partes y previa denuncia, con seis meses de antelecíón.

Madrid, 24 de septiembre de 1984.

El Consejero de Educación y Cultura. El MInistro de Cultura,
JaSE MARIA BARREDA FONTES JAVIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO

Biblioteca Pública de Albacete. Isaac Peral, 2.
Biblioteca Públi~ de Ciudad Real. Prado, 12.
Biblioteca Pública de Cuenca. HervAs y Panduro, 2.
Biblioteca Públ1ca de Guadalajara. Plaza de los Caídos, 3,
Biblioteca Pública de Toledo. Paseo del Miradero, sin número.

Convenio entre ~el Ministerio d .. Cultura y la Comunidad Aut6.
noma de Castilla-La Mancha WJbre --pstión de los Archivos y

Museos de titularidad. estatal

Transferida a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man
cha la gestión de los Archivos y Museos de titularidad estatal
radicados en 8U territorio, en virtud del Real Decreto númer~
3296/1983, de 5 de octubre, y en cumplimiento de lo establecido
en el apartado B, anexo 1, punto 1, letra er, -del citado Real
Decreto, se establece el presente Convenio con los siguientes
acuerdos: .

1. Ambito del Convenio.

1.1 El presente Convenio afecta exclusivamente a la gestión
de los Archivos y Museos de titularidad estatal existentes en
el territorio de la Comunidad Autónoma y' qua se relacionan
en el anexo adjunto.

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejercerá las ccmpetencíae de
gestión de dichos Archivos y Museos, sobre los que, de acuerdo
con el titulo IV, articulo 33, punto 4, de su Estatuto de Auto
nomía le corresponde -Geetíon de los museos, bibliotecas y ar
chivos de tttuíartdad estatal de. interés para la Región, en el
marco de los convenios que en su caso puedan celebrarse con
el Estedo-. .

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se indican
en los articulas siguientes, conservando la Administración del
Estado la potestad reglamentaria en todo caso.

2. Fondos.
2.1 El Estado mantiene las titularidades que en l_a actua

lidad corresponden sobre los fQlldos que .ee conservan en los
Museos y Archivos objeto de este Convenio, cuya gestión se
efectnará por la- Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los ingresos de fondos que se efectúen en los Museos
y Archivos, objeto de este Convenio, no modificarán el régimen
de su titularidad dominical, sin perjuicio de que la gesUón
de los mismos se efectúe por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Los ingresos de fondos que no sean de titularidad es
tatal, salvo la documentación generada por los órganos de 1&
Comunidad Autónoma, se realízeran siempre en depósito, que
se autorizará por el Ministerio de Cultura. La Comunidad Au
tónoma podrá realizar los depósitos que considere convenientes
en calidad de propietaria o de mandataria de un tercero. .

2.2.3 La Administración del Estado sólo responderá de los
fondos ingresados que haya autorizado expresamente..

2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
museíetíce o erchívísttce de los fondos que íngreeen en los Mu
seos y Archivos, objeto de este Convenio, responderá frente al
Estado en las mismas condiciones que el depositario.

2.3 La- Comunidad Autónoma ejerceré. las competencias de
los órganos del Ministerio de Cultura en las secciones históri
cas de protocolo notariales en el territorio de aquélla.

2.4 La salida de fondos de titularidad estatal. de los Archi
vos y Museos, objeto de este Convenio! salvo por razones de
servicio establecidas reglamentariamente, necesitará autoriza·
cíén del órgano competente de la Administración del Estado.
Las solicitudes' deberán efectuarse con una antelación mínima
de tres meses a la fecha prevista, y la autorización se entenderá
concedida si la Administración del Estado no la emttíese en el
plazo de dos meses, a contar desde la solicitud. En el taso de
depósitos. se respetarán las condiciones de los mismos,

2.5 Cualquier Convenio sobre reproducción total o _parcial de
fondos, contenidos en los Museos y Archivos .a que se refiere el
articulo 1.1, deberá ser autorizado por 1& ·Administración titular
de los mismos. Cuando ésta sea. la Administración del Estado,
deberá ponerlo previamente en conccímíento de la Comunidad
Autónoma.

2.6 La Comunidad Autónoma garantizará el cumplimiento de
las nor-mas estatales que regulen el acceso a la consulta en los
Archivos y Museos, objeto de este Convento.

3. Personal.
3.1 La Dirección de los Museos y Archivos de titularidad es

tatal, a que Se 'refiere el presente Convenio, se designar~ por
la Administración del Estado.

3.2.1 Las funciones atribuidas a los actuales Cuerpos Fecul
tativos de Archiveros y Bibliotecarios y de Conservadores de
Museos del Estado as1 como de Ayudantes de Archivos, Bi
bliotecas y MuseoS, eerén desempafladas por funcionarios de
dichos Cuerpos de conformidad OQD. la legislación del Estado.
El personal fac~ltativo y ayudante que sirva destino en plazas
que tienen incorporadas funciones en las Delegaciones provín
ciales de ,Hacienda y Audiencias Territoria.les continuará desem
peñando dichas funciones.

3.2.2 En los casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos públícoa especiales de selección, la Comunidad
Autónoma designará una persona para que la represente en
la Comisión resolutoria de aquéllos, filándose de común ecuer
do. las bases de los mismos.

3.3 La Comunidad Autónoma podrá destinar personal propio
a loe Archivos. y Museos a que se refiere el articulo 1.1, tanto
a nivel técnico como auxiliar o subalterno, cuando su situación
deficitaria así 10- econeeje. .
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3." La Comunidad Autónoma, en tanto no le provean las
plazas vacantea de los Cuerpos del Estado por concurso u cpo
sícíen, podrá cubrirlaa interinamente. previa consentimiento de
la Administración del Estado.

3.5 El régimen-de los funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos del E.stado, que ocupan plaza en los mencionados Archivos
y Museos, se someter' a la Iegitlaci6n de loe funcionarios del
Estado y a loa Reglamento. de 108 respectivos Cuerpos. .

3.8 La Comunidad Autónoma, por et; o en colaboración con
el Mímstertc de Cultura, .realizará cursos de formación y per
faccionamiento para el personal de los Archivos y Museos, ~
los que deberán prestar su asistencia. los archiveros y conser
vadores de Museos del Estado.

3.7 El personal técnico de la Comunidad Autónoma con des
tino en los Archivos y MuseO$: refertdoe en el articulo 1.1, po
dré. participar en igualdad de condiciones en los cursos de
formación y rectclale que organice él Ministerio de Cultura o
en los programas y becas o bolsas de estudio, financiadas con
cargo a acuerdos Intergubernementales.

4. BdUtclo, 8 ín.,taractone•.

4.1 El Estado conserva la _titularidad de los edilicios e ins
talaciones de 108 Archivos y' -Museos, objeto de este' Convenio.

4.2.1 Las inversIones que se realicen, en los edificios de loa
referidos Archivos y Museos, y que no supongan 1& mera con
servación de los mismos, serán programadas por el Ministerio
de Cultura. por propia iniciativas o a propuesta de la Comu
nidad Autónoma. y siempre prevIa. consulta COn los órganos
oompetPntes de esta última. Dichas inversiones se realizarán
con cargo a las partidas que se habiliten al efecto en los Pre
supuestos Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

4.2.2 En todo caso, la oontr!ftac1ón y ejecución, de las mismas
18 llevart.n a cabo con aneglo a lo previsto en la legislación
de contratos del Estado. Corresponderé. a la' Comunidad Au
tónoma 1& reoepc1ón- provIsional de las obras y • la Admi-
nistración. del Estado la- recepción definitiva. .

-t.sEl mtmteñ.lmiento y conservacIón de los edificios serán
competencia de la Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las- funciones de los- correspon
dientes Arohivos y ~useos.

l. Acfl""tdode, culturule,.

. S.l En los Archivos y Museos objeto de este Convenio, y_
con independencia de sua actividades culturales. prcpías, se
podré.n realizar otras que programen la AdminIstración del
Estado y la Comunidad. Autónoma. cuya ejecución podré. rea
llzarse conjuntamente por ambas. Administraciones, o eíngulare.
menta por una de ellas; que lo pondré. en Conocimiento de la
otral

5.2 Las actividades a que se refiere el páITafo anterior re
querlrán infonne previo del Director del Centro.

e. Organl%lJCión y comuntcac.ión entre Museo, y Archivos.

e.l La O1rección de los Museos y Arehivos es responsable
de la adecuada organización, funcionamiento, ínvesñgactén y
restauracIón de los Cl'ntros y sus fondos, con crIterios técní
COI '1 de acuerdo con las normas legales o reglamentarias dic
tadaI &1 respecto, asf. como con las instrucciones emanadas de
.. Comunidad Autónoma..

'.2 La AdmJnistración del Estado podré. reaUzar las tareas
de lnspeociÓD y control sobre Archivos y Museos, a fin de co
nocer su actividad o funcionamIento y garantizar el mejor cum-
plimiento de sus fines especUtcoa., _.

1.3 La ComunIdad Autónoma garantizará el mantenimiento
de 108 actuales vfnculos de relación existentes entre Ios Archi
vos y Museos de titulBl'ldad estatal en su ten'itorio y el resto
de los Archivos y MuS80l del Estado,' sIn perjuicio de las run
dones transferidas a la ComunIdad. Autónoma.

8.4 La Comunidad Autónoma establecerá la coordinación
ooDveniente entre los Archivos y MUS-80S de UtuJai1dad estatal
y los de competencia autonórnlca, a fin de conseguir la eficaz
8lstematIzación de sus servidos archivfsticos y muaeolégtcos.
y gal'antIzaré. la aplicación de las oorrespondíentea normas téc
nicas estatales a los Archivos y Museos objeto de este Convenio.

e.' El Ministerio de Cultura tendré. acceso en todo momento
a los mencionados Archivos y Museos 'f la Comunídad Autó~
noma estaré. obligada a propcrcloneele cuantas informaciones
requiera sobre sus fondos; edtñcíos.c-ínstalacíonea y funciona-
miento de servtctce. , ..

ti.., Ambas partes estudlal'é.n en común las mejoras necesa
rias para que los tlervfctos -prestados por dichos Archivos y Mu
seos alcancen el nivel óptimo, colaborando en programas enea
mInados a dicho fin. Igualmente velarAn -para que los Archivos
'1 Museos objeto del Convenio reciban créditos suficlentes para
SU mantenimiento y el tncremensc preciso de SU! fondos.

~. /l1114l.

".! Los términos del 'COnvento podrán ser modlfi~adoe, total
o parcialmente, de común ecaerdo. a instancia de cualquiera
de las partes y previa denuncia, con seis meses de antelación.

Madrid, 21( de septiemQr8 de '19M...

El COb8eJero de :!duCación ., Culturé., '&1 Mlnlitro de C~ltura, '
JOSE MARIA BARREDA FONTES JAVIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO

Archivo Hístérfcc Províncíal-de Toledo. Miradero. 1.-
Archivo His-tórico Provínctal de Ciudad Real. Prado, 12.
Archivo' Histórico ProvIncial de Cuenca. Hervás y Panduro, 2.
Archivo Histórico Provincial de Guadalajara. Plaza de loa Cab

dos, eín número. ,
Archivo Histórico Provincial de Albacete._ Avenida de la Esta--

ctón, 2.
Museo de Albacete. Parque de los Mártires, sin número.
Museo de Ciudad Real. Calle del Prado, stn número.
Museo de Cuenca. Obtapo Valero, 12.
Museo de Segóbriga, Seelíces, Cuenca.
Museo de Guadelajara. Palacio del Infantado.
Museo de Santa Cruz (Toledo). Miguel de Cervantes, 3.
Museo de los- Concilios y de la Cultura. Visigoda de Toledo.

antiguo templo de San Bomán. SaI1 Clemente, sin número.
Museo Taller del Moro, de Toledo. Taller del Moro, 4.
Museo de Arte Contemporáneo de Toledo, _Casa de las Cade

nas- Bulas Viajas. sin número.
Museo 'de Cerámica «Ruiz de Lunas , de Talavera de la Reina

(Toledol.
Museo Case de Dulcinea -El Tobosos. (Toledol. José Antonio,

sin número.

Convento entre el Mtntstertc de Cultura y la Comunidad Autó
noma de Murcia sobre gflc¡Hón de las BlbJlotet:::88 de fitnh... ldad

estatal

Transferida a la Comunidad Autónoma de Murcia la gestión
de las Bibliotecas de titularidad estatal; radicadas .en s-u terrt
toeto. en virtud de) Real Decreto número 303111.983. de 21 de
septiembre. y en cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do B anexo I punto 1, letra el, del citado Real Decreto. se
establece el presente Convenio con los siguientes acuerdos:

l. Ambito del Convenio.

1.1 El presente Convenio afecta exclusivamente -e la eesttón
de la Biblioteca de titularidad- estatal .eststente en el terrt
torio de la Comunidad "Autónoma, y que se relacionen en el
anexo adjunto.

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejercerá las comcetenctas de
gestión de dicha Biblioteca. sobre las que, de acuerdo con el
articulo 12 título 1, uno, letra b l , da su Estatuto de Autonomia,
le corresp~de .Gestión de los' muS80S-, bibliotecas y -archivos
de titularidad estatal de interés para la Región, en el marco de
los convenios que en su caso puedan celebrarse con el Estado".

1.2.2 La gestión se ejerceré. en los términos que se indican
en los articulas siguientes. conservando la Administración del
Estado la potestad reglamentaria en todo caso.

2. Fondo,.

2.1 El Estado mantiene las titularidades que en la actúa
Iídad corresponden sobre .109 fondos que se conservan. en la
Biblioteca objeto de este Convenio, cuya gestión se efectuará.
por la Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los ingresos de fondos que se 'efectúen en la Biblto
teca objeto de este Convenio no modificarán el régimen de
su titularidad dominical, sin perjuicio de que la gestión de
la misma se efectúe pr la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Las entregas en dep6sito se autorizar6.n por el Mi·
nísterío de Cultura. La Comunidad Autónoma podrá realizar
los depósitos que. considere convenientes en calidad de pro-
pietaria o de mandataria de un tercero. . .

2.2.3 La Administración del Estado sólo responderá de los
fondos ingresados que haya autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autónóma, en el ejercicio de la ges
tión bibliotecaria de los fondos que Ingresen en la Biblioteca
objeto de este Convento. responderá frente al Estado en las
mismas condiciones que el depositario.

2.3 La salida de fondos de la Biblioteca objeto de este
Convenio necesitará el informe previo y favorable del Orga
no competente de la Administración del Estado. En el 'caso
de depósitos, se respetarán las condiciones de los mtsm?s.

2.4 La Comunidad Autónoma se compromete a entregar Q.

la expresada Biblioteca el preceptivo ejemplar de las obras
procedentes del Depósito .Legal en cada provincia.

2.5 Cualquier convento sobre reproducción total o parcial
de fondos contenidos en la Biblioteca a que se reñere el
articulo 1.1 deberá ser autorizado por la Administracló.n, titu
lar de los mismos. Cuando ésta sea la AdministracIón del
Estado, deberá ponerlo. previamente en conoch~llento de la
Comunidad Autónoma. _

2.8 La Comunidad Autónoma garantizaré. el cumplimien
to de las normee estatales que regulen tanto el préstamo de
los fondos como el acceso a la consulta de loe mismos en
la Biblioteca objeto de este Convenio.

3. Personal.

3.1.1 La Dirección de la Bibllotaca de titularidad estatal
a que se refiere el presente Convento se designaré. por la .
Administract6n <rel Estado. .
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ANEXO

Biblioteca Pública de Murcia, ,"venida de Alfonso X el Sabio, 7.

Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó
noma de Murcia sobre aeaUÓD de 101 ArchivOl J M~ de

. tJ:tuIaridad. estatal .

Transferida a la Comunidad Autónoma de Murcia la ceat16JÍ
de los Archivos y Museos de titularidad estatal radicados en SU
territorio, en virtud del Real Decreto 3031/1983, de 21 d. aep
tíembre. y en cumplimiento de lo establecido en el apartado B,
anexo 1, punto 1, letra e) I del citado Real Decreto, le establece
el presente Convenio con los siguientes acuerdos:

1. Ambito del Convenio.

1.1 El presente Convenio afecta exclusivamente & 1& 1~t1ón
de los .Archívos y Museos de titularidad estatal existentes en
el territorio de la Comunidad Autónoma y que se relacionan en
el anexo adjunto,

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejerceré. las competencias de
gestión de dichos Archivos y Museos sobre los que, de acuerdo
con el titulo 1, articulo 12, 1, letra b), de su Estatuto de Auto-
nomía, le ccrreeponde -gestíón de los Museos, Biblioteca. y
Archivos de titularidad estatal de interés, para la región. en
el marco de los convenios que, en su caso, puedan celebrarse
con el Estado-.

1.2.2 .La gestión se ejerceré en los términos que se indican
en los artículos- siguientes, conservando la Administraci6n del
Estado la pcteesad reglamentaria en todo caso.

8.5 IJ. ,Ministerio de Cultura &ondrá ac:oeso en todo mo
mento a la mencionada Biblioteca 'Y la Comunidad Autónoma
tl6tará. oblisada & proporcionarle cuantaa informaciones requie
ra sobre sus fondos, edíñcroe. instalaciones '1 funcionamiento
de servicios. . ,

8.6 Ambas partes estudiarán en común las mejoraa nece
sarias para que 10& aerviciol prestados por dicha Biblioteca
alcancen el nlvel óptimo, colaborando en programas encami
nados a dicho fin. Igualmente,' voJarán para que la Biblioteca
objeto elel Convenio reclba cr6clitos .uficientes para su man
tenimiento y el incremento preciso de sus fondos.

7. Final.

7.1 . Loa iérminós del Convenio podráÓ ser modificados total
o parcialmente, de común -acuerdo, a insta.ncla de cualqUiera
de las partes y preVia denuncia, eon 8818 meses de antelación,

Madrid, 24 _de septíembre de 1984.

El Consejero de Cultura y Educación, El M1DJ8trO de Cultura,
ESTEBAN EGEA FERNANDEZ JAVIER SOLANA MADARlAGA

•2. Fondos. ,
2.1 El Estado mantiene las titularidades que en la actuali

dad corresponden sobre Ice fondos que se conservan en los
Museos y Archivos objeto -de este Convenio. cuya gest1ón se
efectuará por la Comunidad Autó~oma.

2.2.1 Los ingresos de fondos que se efectúen en los MlIéoI
y Archivos objete de este Convenio no modificarán el régimen
de su titularidad dominical, sin pertuícío de que la gestión de
los mismos se efectúe por la Comunidad Autónoma. '

2.2.2 Los ingresos de fondos que DO sean de _titularidad
estatal, salvo la documentación generada por los órl&D9l de
la Comunidad Autónoma, se realizarán siempre en depósito. que
se autorizará Por el Ministerio de Cultura. La Comunidad Aut6
noma podré realizar los depósitos que considere convenientes
en calíded de propietaria o de mandataria de un tercero.

2.2.3 La Administración del Estado sólo responderé. de los
fondos ingresados que baya autor'.aado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
musetstíca o erchívíaüce de los fondos que ingresen en los
Ml,1Seosy Archivos objeto de este Convenio, responderá frente
al Estado en las mismas condiciones que el. depositarlo.

2.3 La Comunidad Autónoma ejercerá las competencias de
los órganos del Ministerio de Cultura en las secciones históricas
de protocolo notariales en el territorio de aquélla.

2;4 La salida de fondos de titularidad estatal de los Archivos
y Museos objeto ce este Convenio, salvo por razones de servicio
establecidas reglamentariamente. necesitará autorización del
órgano competente de la Administración del Estado. Las 8011
citudes deberán efectuarse con una entelacíóu mínima de tres
meses a l. fecha prevista, y la autorización se entenderé. con
cedida si 1& Administración del Estado no la emitiese 8D el
plazo de dos meses, a contar desde_ la eoltcttud. En el caso
de depósitos, se respetarán las condiciones de los mismos.

2.5 CualquIer convenio sobre reproducción total o parcial
de fondos contenidos en los Museos y Archivos a que se reftere
el artículo 1.1 deberá ser autorizado por 1& Administración
ütutar de los mismos'. Cuando ésta sea la Administración del

S.l.a La AdministraciÓD del. Estado reorganizará la distri
bución de las plazas del Cuerpo :Facultativo de Archiveros y
Bihl1otecarl06. ad6crito .• los servicios cuya gestión "ha
tnulsferldo, • fin de -poder crear la plaza .aparada de Direc
tor en la Biblioteca Gbjeto de este ConveD1o.

3.2.1 Las funciones atribuidas ,& loa ¡;ptuales Cuerpos Fa~
eultativos de Archiveros y Bibliotecarios. así como de Ayu
dantes de Archivos ., Bíblíctecee, serán deeempeñadaa por
funcíonaríoe de dichos Cuerpos, de conformidad. con 1& legis
lación del Estado.

3.2.2 En los casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos púbUcoe especiales de selección, la Comunidad
Autónoma designará una persona para que la represente en
la Comisión resolutoria de aquéllos, fijándose de común acuer
do las bases de los mismos.

3.3 Le. Comunidad Autónoma podrá destinar personal pro
pio a la Biblioteca a que se refiere el artículo 1.1, tan~ a
nivel técnico como aUIiliar o subalterno, cuando su sttuecíón
deficitaria así lo aconseje.

3.4 La Comunidad Autónoma, en tanto no se provean las
plazas vacantes de los Cuerpos del Estado por concu.rsc:' u
oposición, podrá cubrirlas interinamente, previo consentimien
to de la Administración del Estado.

3.5 El régimen de funcíonaríos pertenecientes a los Cuero
pos del Estado que ocupan plaza en la mencionada Biblio
teca se someterá a la Iegtslaoíón de los funcionarios del Estado
7 a los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

3.8 La Comunidad .Autónoma, por si, o en colaboracíón
con el Ministerio de 'Cultura, realizará cursos de formación
y perfeccionamiento para el personal de la Biblioteca, a los
que deberán prestar Su asistencia los Bibliotecarios del Estado.

3.7 El personal técnico de la Comunidad Autónoma con
destino en la Biblioteca referida en el artículo 1.1 podrá
partícípar- en igualdad de condiciones en los cursos de forma
ción y recíclale que organice el Ministério de Cultura o en
los programas y becas o bolsas de estudio financiadas con
cargo a acuerdos tntergubemementales.

4. Edificios e instaladone!.

4.1 El Estado conserva la titularidad de los edtñcíos e ins
talaciones de la Biblioteca objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen en los edificios de
la referídá Biblioteca, y que no supongan la mera conserva
ción de la misma, serán programadas por el Ministerio de
Cultura, por propia iniciativa o a propuesta de la Comunidad
Autónoma, y siempre previa consulta ron los Organos com
petentes de esta última. Díches inversiones se rea.lizarán con
cargo a las partidas que se habiliten al efecto en los Presu
puestos Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

4.2.2 En todo caso, la contratación y ejecución de las mis
mes se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en la legis
lación de contratos del Estado. Corresponderá a la Comunidad
Autónoma la recepción provisional de las obras y a la Admi
nistración del Estado la recepción definitiva.

4~ El mantenimiento y conservación de' los edificios será
competencia de la Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones de la correspon
dtent. Biblioteca

5. Actividades culturales

51 En la Biblioteca objeto de este Convenio. y con Inde
pendencia de sus activdiades culturales propias. se podrán
realizar otras que programen la Administración del Estado
y Id Ccmuntdad Autónoma, cuya eíecucíón podrá. realizarse
oontvntamente por ambas Administraciones, o singularmente
por una de ellas, que lo pondré en conocimiento de la otra.

5 2 Les actividades a que se refiere el párrafo anterior
reoue rtrán informe previo del Director del Centro.

6 Organización y comunicación interbiblioteca.ria.

81 La Dirección de la Biblioteca es responsable de la, ade
cueda organización, funcionamiento, investigación y restau
ractón de 106 Centros y sus fondos. con criterios técnícos y
de acuerdo. con las normas legales o reglamentarias dictadas
al respecto. asi como con 4as. instrucciones emanadas de la
Comunidad Autónoma.

e.a La Administración del Estado podrá realizar las ta
reas de inspección y control sobre Bibliotecas, a fin de cono
cer su actividad o funcionamiento y garantizar el mejor cum
plrmtento de sus fínEl6 especificos.

6.3 La Comunidad Autónoma garantizará el mantenimien
to de los actuales vínculos de relación existentes entre la Bi
bltcteca pública deütularidad estatal en su territorlo y el
resto de les Bíblíoteces públicas del Estado, sin perluíctc de
las func-iones transferidas' a la Comunidad Aut6noma,

6.4 La Comunidad Aut6noma-, establecerá la coordinación
conveniente entre la Biblioteca de titularidad estatal y 186 de
compe-tencia autonómica, a fin de conseguir la eficaz síste
matización de sus 'servicios bibliotecarios, y garantizará la
aplícecíón de las correspondientes normas técnicas estatales
a la Biblioteca objeto de este Convenio.
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7. Final.

ANEXO

Archivo Histórico Provincial de Murcia, Gran Via Alfonso X el
Sabio. 5.

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados. total
o parcialmente, de común acuerdo, a instancia de' cualquíere
de las partes y previa denuncia, con. seis meses de antelación.

Madrid. 2-4 de septíembre de 1984-;

El Ministro de Cultura,
JAVIEf\ SOLANA MADARIAGA

El Consejero de Cultura y Educaci6n,
ESTEBAN EGEA FERNANDEZ

2. Fondos.

2.1 El Estado menñene 188 ttralartdedee que en la actuali
dad corresponden sobre los fondós que se 'conservan en las
Bibliotecaa objeto de este Convenio, cuya gestión se efectuará
por la Comunidad Autónoma. '

2.2.1 Los íngreaoa de fondos que se efectúen en las Bibllote
cas objeto de este Convenio. no modificarán el régimen de su
titularidad domímcal, sin perjuicio de que la gestión de las
mismas se efectúe por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Laa entregas en depósito 88 autorizarán por el Mini&
terio de Cultura. La Comunidad Autónoma podrá rea,llzar los
depósitos que considere cenveníectee en calidad de propietaria
o de mandataria de un tercero. .'

2.2.3 Le Administrac16n del Estado sólo. responderá de los
Condos ingresado. que haya autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autónoma. en el ejercicio 'de la gestión
bibliotecaria de los fondos que Ingresen en las Bibliotecas ob-

Convenio entre (-1 Ministerio' de Cultura y la Comunidad Autó
noma de La RioJa sobre gestión -de las Bibliotecas de titulari

dad estatal

Transferida a la Comunidad Autónoma de La Btota la ges
tlón de las Bibliotecas de titularidad estatal radicadas en su
territorio, en virtud del Beel Decreto 3023/1983. de 12 de octu
bre; y en cumplimiento de lo esteblecído en el apartado B.
anexo 1, punto 1, l~t·!"a e) del citado Real Decreto, se establece
el presente Convento con los siguientes acuerdos:

Museo de Murcia:

Sección de Arqueología y Etnologia. Alfonso X. 5.
Sección de Bellas Artes, Obíspc Frutos. 12.

Museo Arqueológico de Arte Ibérico .El Ctgerraleio-, Palacio
de Menahermoaa, de Mula.

8.3 La Comunidad Autónoma 'p,raIlttzarA el mantenimiento
de los actuales vínculo. de relación- u:isteutes entre loa Archi
vos y Museos de titularidad estatal en suterr1torio y el resto
de 101 Archivos y Museo. del Estado, liD perj.uicio de las fun
cíonea transferidas a la Comunidad. Autónoma.

6.4 La Comunidad Autónoma- establec&'é. la coordinación
conveniente entra los Archivos y Museos de titularidad estatal
y los de competencia autonómica, a fin de conseguir la eficaz
sistematización de 'SUs 'servicios _archivlstiool y museolégícoa,
y garantizará la aplicación de laa correspondientes normas
técnfcas estatales a los Archivos y Museos obfeto de este Con
venio.

6.5 El Ministerio de Cultura teDdré,' acceso en todo momento
a los mencionados Archivos y Museoe y la Comunidad Autó
noma estará obligada a PrQpordonarle CUantas· informaciones
requiera sobre sus roncee, edificios, Instalaciones y funcio-
namiento de servicios. .

8.8 Ambas partes estudiarán en común las mejoras necesa
rias para que 108 servicios prestados por dichos Archivos y
Museos alcancen el nivel óptimo, colaborando en programas
encaminados a dicho fin. Igualmente velarán para que loa
Archívoa y Museos objeto del Convenio reciban créditos suñ
cíentee pat-a su mantenimiento y el Incremento preciso de sus
fondos.

1. Ambito del Convenio.

1.1 El presente Convenio afecta exclusivamente a. -la ges
tión de las Bibliotecas de titularidad est8't&l existentes en el
territorio de la Comunidad Autónoma. y que se relacionan en
el anejo adjunto.

1.2.1 La- Comunidad. Autónoma ejercerá. las competencias de
gestión de dichas Bibllotecas,- sobre las que, de acuerdo con el
articulo la, titulo 1, capitulo III. punto 1.5 de su Estatuto de
Autonomía, le corresponde .gestión de los museos, bibliotecas
y archivos de titularidad. estatal de interés para Ia Comunidad
Autónoma, en el marco de los convenios que en su caso pueden
celebrarse con el Estado...

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se indican
en los articulas siguientes, conservando la Administración del
Estado la potestad reglamentarta en todo 0880.

Estado deberá ponerlo previaD'll'DtfI en conocimientO de- la
Comunidad Autónoma. . .

2.8 La Comunidad Autónoma garantizará el cumplimiento
de las normal estatales que regulan el acceso- a la consulta en
los Archivos r Museos objeto de este Conve_~io~.

3. Personal.

3.1 La Dtreccíen de 106 Mu~ y Archivos de titularidad
estatal a que, se refiere. el presen.;e Convento .se designará por
la Administración del Estado. '." . .

3.2.1 Las funciones atribuidas a los actuales Cuerpos Facul
tativ08 de Archiveros y Bibliotecarios y -de Conservadores de
Museos del Estado. asl como de Ayudantes de Archivos. Biblio
tecas y Museos serán desempeñadas por tuncíonertos de dichos
Cuerpos, de conformidad con la legislación del Estado. El per
sonal facultativo y erudente que sirva destino en plazas que
tienen incorporadas funelones en las Delegaciones Provinciales
de Hacienda y Audiencias Territoriales conttnuará desempeñan-
do dichas funciones. ,

3.2.2 En 108 casos de provisión de vacantes por inedio de
procedimientos públicos especiales. de selección. la Comunidad.
Autónoma designará una personá para que la represente en
la Comisión resolutoria de aquéllos, fijándose de común acuerdo
las bases de los mismos.

3.3 La Comunidad Autónoma podr-á destinar personal propio
a los Archivos y Museos a que se refiere el articulo- 1.1, tanto
a nivel técnico como auxiliar o subalterno, cuando su situación
deficitaria asi lo 'aconseje.

3.4 La Comunidad Autónoma, en tanto no se provean les"
plazas vacantes de, los Cuerpos del Estado por concurso u
oposición. podrá cubrirlas interinamente, previo consentimiento
de la Administración del Estado.

3.5 'El régimen de 108 funcionarios pertenecientes a 106 Cuer
pos- del Estado, que ocupan plaza en los mencionados Archi
vos y. Museos. se someterá. a la legislación de los funcionarios
del Estado y a los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

3.8 La Comunidad Autónoma, por sto en colaboración con
el Ministerio de Cultura, realizará cursos de formación y per
feccionamiento para el personal de los Archivos y Museos, a
108 que deberán prestar 8U asistencia los Arohíveroa y Con
servadores de Museos del Eetadc.

3.1 El personal técnico de la Comunidad AutÓnoma con
destino en los- A.t:chivos y Museos referidos en el articulo 1.1
podrá participar en igualdad de condiciones en los cursos de
formación y reciclaje que organice el Ministerio de Cultura
o en los programas y"becas o bolsas de estudio, ñnenctedas
con cargo a acuerdos intergubernamentales.

.. 4. Edificios e instalaciones.

4.1 El Estado conserva la titularidad de los edificios e ins
talaciones de- los Archivos y Museos objeto de este Convento.

4.2.1 Las inversiones que se realicen en los.. edificios de los
referidos Archivos Y' Museos. y que no supongan la mera con
servación de los mismos. serán~rogramadas por el Ministerio
de Cultura, por propia iniciativa o a propuesta de la Comu
nidad Autónoma. y siempre previa consulta con los órganos
competentes de esta última. Dichas inversiones se realizarán
con cargo' a las partidas que se habUiten al efecto en los Pre
supuestos Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

4.2.2 En jode caso. la contratación y ejecución de las mis
mas se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en la legisla
ción de contratos del Estado. Corresponderá a la Comunidad
Autónoma la recepción provisional de las obras y a la Admi-
nistración del Estado la recepcíen definiUv&. "

4.3 El mantenimiento y conservación de los edificios será
competencia de 1& Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones de los correspon
díentea Archivos y MUseos.

5. Actividades cultura~e•.

5.1 En los Archivos y Museos objeto de este Convenio. y
con independencia de eua actividades culturales propias, se
Podrán realizar otras que programen la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma. cuya ejecución podrá reali
zarse conjuntamente por ambas administraciones, o singular
mente por una de ellas, que lo pondrá en conocimiento de la
otra.

5.2 Las actividades a que se refiere el párrafo anterior re
quertrán- informe previo del Director del Centro.

8. OrQ'ani.zacióny comunicación entre Museo. y Archivo•.

8.1La Direoción de los Museos Y Archivos es responsable
de la adecuada organización, funcionamiento, investigación "1
restauración de los Centros y sus fondos, con criterios técnicos
y de acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictadas
al respecto, así como con las instrucciones emanadas de. la
Comunidad Autónoma.

8.2 La Administración del Estado podrá realizar las tareas
de inspección y control' sobre Archívoa. y Museos. a fin de
conoce.r su actividad o funcionamiento y garantizar el. mejor
cumpllmiento de sus fines especificas.



BOE.-Núm. 17 19 enero 1985 1545

Jeto de este Conveníe, l'eIpOnderá frente al Eatado en las .n.-
mas condiciones que el depositario. ..

2.3 La salida de fondos .de las Bibliotecas objeto de este
COnvenio, necesitará el informe previo y favorable del órgano
competente de la Administración del Estado. En el caso de de
pósitos, se respetarán laa ccndícícnee -de 101 miamoe. .

2.4 La Comunidad. Autónoma le compromete a entregar a
las expresadas Bibliotecas el preceptivo ejemplar de 1aa obn.s,
procedentes del depósito legal en -cada p-ov1nc1a.

2.1 Cualquier convenio eobre· eeproduccíén total o parc1al
de fondos, ocmtenldos en las Bibliotecas • que se refiere el ar
Ucu10 1.1, deberá HI' autorimdo por la Administracl6n, tltul..
.de loa mismos. Cuando ésta sea la Administración del Estado.
deberá ponerlo previamente en conocimiento de la Comunidad
Autónoma. .

2.6 La Comunidad. Autónoma garantizaorá &1 cumplimiento
de las normas estatales que regulen tanto el préstamo de los
fondos como el aooeso a la consulta de lOS mismos en las Bi
bliotecas objeto de este Convenio.

3.1.1 La Dirección de las Btbhoteces de titularidad estatal.
• que se -reñere el presente Convento, se designarA. por la. Ad
ministración del Estado.

3.1.2 La Administración del Estado reorga.nizaré. la distri
bución de las plazas d91 Cuerpo_ Facultativo de Archiveros y
Bibliotecarios, adscritos a los servicios cuya gestión se ha trans~

ferido, a fin de poder creer las "plazas separadas de Director
en todas las Bibliotecas objeto de este Convenio.

3.2.1 Las funciones atribuidas a los actuales Cuerpos Fa
cultativos de Archiveros y Bibliotecarios, ui como de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas, serán desempeñadas por funcionarios.
de dichos Cuerpos, de conformtded con la legtstecíén del Estado.

8.2.2 En los casos de provl:sión de vacantes por medio
de procedimientos J)úbll.cos especiales de seleocíón. la Comu
nIdad. Autónoma designará una persona para que la represente
en la Comlsíón resolutoria de aquéltos, fijándose de común
acuerdo las bases de los' mtsmos.

. a.3 Le Comunidad Autónoma potirá destinar personal pro
pio a las BibUotecasa que se refiere el articulo 1.1, tanto e.
nivel técnico como auxiliar Q eubelterno•. cuando su situación
deficitaria así lo aconseje.

3.4 La Comunidad Autónoma, en tanto no se provean las
plazas vacantes d,e los Cuerpos del Estado. por concurso u opo
sición podrá cubrirlas Intertnamente, previo consentimiento
de Ie Administración del Estado.

3.5 El régimen de funcionarios pertenecíéntes a 108 Cuer
pos del Estado.· que ocupan plaza en las mencionadas Biblio
tecas. se someterá a la legislación de los funcionarios del Es
tado y a los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

3.6 La Comunidad Autónoma, por sí o en colaboración con
el Mtnísterrc de Cultura, realizara cursos de tormeoíón y per
feccionamiento para. el personal de las Bibliotecas, a los que
deberán prestar su asistencia los bibliotecarios del Estado.

3.7 El ~rsoDaJ. técnico de la Comunidad Autónoma con
destino en las Bibliotecas, referidas en el artículo 1.1 podré.
participar en igualdad de condícícnes en los cursos de forma·
cíón y reciclaje que organice el Ministerio de Cultura o en
106 programas y becas o bolsas de estudio ñnencíades con
cargo a acuerdos Intergubernementalee.

4. Edificios e instalaciones.

4.1 El Estado conserva la titularidad je :05 edificios e ins
talaciones de l~ Bíblíotecee objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen «n los edificios de las
referidas Bibliotecas y que no supongan la mera conserva
ción de las mismas, serán programadas por el Ministerio de
Cultura, por propia iniciaotiva o a propuesta de la Comunidad
Autónoma y siempre previa consulta con, Jos órganos compe
tentes de esta última, Dichas inversiones se realizarán con
cargo a las partidas que se habiliten al efecto en los Presupues
tos Generales del. Estado o de la Comunidad Autónoma.

40.?2 En todo caso, la ccntratecíén y ejecución de. las mis
mas se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en la legisla-
ción de ,.oontrat08 del Estado. COtTespoDden~ 6 la Comunidad
Autónoma, la recepción provisional de las obras ,. • la Admi
nistración .del Estado 1& recepción definitiva..

•. 3 El mantenimiento y COnservación de los edíñcíce será
competencia de la Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedlcerén al 'uso propio de las funciones de las correspou
dientes Bibliotpcas.

l. Actividads, .cuU1u"alaB.

5.1 En Iea Bibliotecas objeto de este Convenio, '1 000. in
dependencia de sus actividades culturales propias, se ))Odre
realízar .otras que programen la Administración del l:stado
7 1& Comunidad Autónoma. cuY. elecución podrá realtzarse
oonjuntamente por ambu administraciones, o singularmente
por una d.e ellas, que lo poodrán.en cenocímíente de lo otra.

4.2 Las. actlvidadea a que ea refiere el párrafo anterior re
querirán informe previo del Director del Centro.

ANEXO

Biblioteca Pública de Logroño. Muro de Cervantes, sin número.

e. O.~ y Q"•••,,>lcoclón jn",.bjbUo_

8.1 La Db'ecc16n ele las Bibliotecas ea responsable de la
adecuada organización, funcionamiento, .lDvestigaci6n y re..
tauraci6n de Jos Centros 7 sus tondos, con criterios t6cDicos
y de acuerdo con ,.. nonnu legales o reglamentarias dictadas
al respecto, ui oomo oon lu instrucciones emanadas de 1&
Comunidad Autónoma. ,

G.2 La :A.dmmlatract6n del Estado podr~ realizar 1•• tareaa
de inspección '1 OO1ltrol 80bre Bibliotecas, a fiD de conocer 8U
actividad o funcionamiento y garantizar el mejor cumplímíen
to de sus fines espectñccs.

8.3 La Comunidad Autónoma glll"antizarA. el mantenimien
to de 108 actualBS vinculos de relaci6n existentes entre las
Bibliotecas públicas de titularidad estatal en BU territorio y
el resto de las Bibliotecas públicas dal Estado, sin perjuicio de
las funciones transferidas a la Comunidad Autónoma.

e.. La Comunidad Autónoma estableceré. la coord1n.ac16n
conveniente entre las Bibliotecas de titularidad estatal y las
de competencia autonómica, a fin de conseguir 1& eficaz 111
tematización de sus servicios bJbliotecarios, y garantlzarA. la
aplicación .de~ 1&8 correspondientes norm68 técnicas estatales
a las Btblíctesas obletc de este Convenio.

6.5 El M1n1sterio de Cultura tendrá acceso en 'todo momento
a las mencionadas Bibliotecas y la Comunldad Autónoma esta
rá obligada a proporcionarle cuantas informaciones requiera
sobre sus fondos. edificios. instalaciones y funcionamiento de
servicios.

6.6 Ambas p..t9S estudiaran en común las mejoras eece
sarias para que los servícfce prestados por dichas BlbJioteca.a
alcancen el nivel óptimo. colaborando en programas encami
nados a dicho fin. Igualmente, vels.n\n p..a que las Biblio
tecas objeto del Convenio reciban créditos suficientes para su
mantenimiento y el incremento preciso de sus fondos.

7. FlMl.

7.1 Los térmínos del Convento podrán ser modificados. to
tal o parcialmente, de común acuerdo, a instancia de cual
quiera de la partes r previa denuncia, con seis meeea de
antelación.

Madrid. 2.f deseptíembre de lU84.

El MtntBtro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

El Consejero de Educac1óD,
Cultura ., Deportes.

JOSE IGNACIO PEREZ SAENZ

Convenio entre el Ministerio de CultunÍ. y la Comunidad Autó
noma de La Riola sobre gestión de los Arc,hivos y Mueeos de

titularidad estatal

• Transfecida a la Comuníded Autónoma de La. Biola 1& gea.
tlón de loe Archivos y Uuseoo de. tltularldad estatal radi
cadOs en su terrttorío, en virtud del Real Decreto 302311983,
de 12 de octubre, y en' cumplimiento de lo establecído cm el
apartado B). anexo 1. 'punto 1, letra e). del citado Real De
creto, !NI: establece el presente Convenio con loe siguientes
acuerdos:

l. Ambito del efiln.venia.

1.1 E·l 'presente Convenio afecta exclusivamente a 1& ges
tión de los Archivos y Museos de titularidad estatal exll6ten
tes en el territorio de la Comunidad Autónoma y que se rela
cionan en el anexo adjunto.

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejerceré. las competencias
de gestión de dichos Archivos y Museos, sobre 108 que, de
acuerdo con el tituto _1, capitulo 111, articulo lO, punto 1.5,
de su Estatuto de Autonomía. le corresponde cGesttón de
los Museos, Bibliotecas y Ar<:hivos de titularidad estatal de
interés para la Comunidad Al1tánoma, en el marco de los
convenios que en su caso pueden celebrarse con el Estado-.

1.2.2 La gestión se ejerceré en los términos que se íadí
can en los artículos siguientes, conservando la Administración
del Estado la potestad. regternenterta .en todo caso.

2. Fondos.

2.1 El 'Estado manucne las titularidades que en la actuelt
dRd corresponden sobre los fondos que se conservan en los
Museos y -Archivos objeto de este Convenio, CU'fa gestión se
etectud.rá por 1&Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los ingrelOe de fond06 que !le efectúen en loa Mu98QS
., Archivos objeto de este Convenio no modüicarán el régi
men de su Utularldaddominlcal, sin perjuicio dA" que la ges
Uón ~ \00 mismoI ... efoclúe por la ComUDidM<! Autónoma.

. 2.2.2 Loe iDgreeos de fondos que no sean de titularidad
estatal, salvo 1& ·documentación generada por Jos: órganos de
1& Comunidad Autónoma, se realizarán siempre en depésttc,
que se autoriurá por, el Ministerio de Cultura. La Comuni-

•8. Per80nal
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Archivo Histórico Provincial de Logroñc. RMrfguez Paterna,
número 2-4.

Museo de La Bío¡a en Logroño. Palacio de Espartero, San Agus-
Un. 23. .

'7. Final.

7.1_ Los términos del Convenio podrán ser modificados, to
tal o parcialmente de común acuerdo, a instancia de cual
quiera de las partes y previa denuncia, con eeís meses de
araelactén. \

. Madrld._U de septiembre de 1004.

-' 4.3 El mantenimiento'., oonservacl6D de l08ed.ifictos '&eran
competencía de la Comunidad Autónoma. Dichos edifidos s410
se dedicarán al uso propio' de las tunctones de los correepon-
dientes ~hivos y Museos, ..

s. Acttvtdade. culturales.

5.1 En los Archivos y Museos objeto de este Convenio, y
con independencia de sus actividades culturales propias, se
podrán realizar otras que :programen la· Administración del
Estado y la Comunidad AutOnoma, cuya ejecucíén podré, fea
l1zarsc conjuntamente por ambas Administraciones. o 9ingu
Iermente ];lor una de ellas. que lo pondrá en conocimiento
da la otra. '

5.2 Las actividades a que se refiere el' párrafo anterior
requerirán informe- previo' del Director del Centro,

Convenio entre el Ministerio de Cultura ., la Comunidad Aut6
noma Valenciana sobre gestión de las Bibliotecas de titulari

dad estatal

Transferida a la Comunidad: Autónoma Valenciana la gest1<m.,
de las Bibliotecas de titularidad estatal radicadas. en su territo
rio, en virtud del- Real Decreto 3086/1983. de 13 de octubre,
y en cumplimiento de lo establecido en el apartado Bl, anexo l.
punto 1, letra el, del citado Real Decreto. se establece el pre-
sente Convenio con los siguientes acuerdos: .

1. Ambito del Convenio.

1.1 El presente Convente afecta exclusivamente a la gestión
de las Bibliotecas de titularidad estatal existentes en el terrt
torio de la Comunidad Autónoma,· y que se relacionan en el
anexo adjunto.' -

. 1~2.1 La Comunidad Autónoma ejerceré las oompet~Dcias d.
gestión de dichas Bibliotecas, 8Obr.e laa- que, de acuerdo con el
articulo 33, Utulo In, capitule primero~ 'punto 8. de su Estatuto
de Autonornfa, le corresponde .Museos: Archivos· y BibUotacas
de titularidad estatal cuya ejecución no se reserve al Estado_.

e: -:!'nistl"o de Cultura
)AVIER SOlANA MADARI"AGA

ANEXO.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deportes

JOSE IGNACIO PEREZ SAENZ

6 OrganiUtCión y comunicación- entre "'U8e08 y Arch~V08.

6 1 La Dirección de los Museos y Archivos es responsable
de la adecuada organización. funcionamiento, investigación y
restauración de los Centros y tus fondos, con criterios técni
cos y de acuerdo con las normas legales o reglamentarias
dictadas al respecto,' eeí como con las instrucciones emanadas
de la Comunidad Autónoma.

6.2 La Admtnistración del Estado podrá realizar las tareas
de inspección y control sobre Archivos y Museos, a fin de
conocer su actividad o funcionamiento y garantizar el mejor
cumpl1miento de sus fines especificas.

6.3 La Comunidad Autónoma garantizará el -mantenímíen
to de los actuales vínculos de relación existentes entre los Ar
chivos y Museos de titularidad estatal en su terrttorto y el resto
de los Archivos y Museos del Estado, sin perjuicio de las fun
cíonés transferidas a la Comunidad Autónoma.

• '6.4 La Comunidad' Autónoma .establecerá la coordinación
conveniente entre los Archivos y Museos de titularidad esta",
tal y loe de competencia autonómica. a fin de conseguir la
eficaz sistematización de sus servicl.os_ archivtsticos y museo
lógicos, y ga,rantizará la a.plicaclón de las correspondientes nor
mas técnicas estatales a los Archivos y Museos objeto do este
Convenio. - . .

6.5 El Ministerio de Cultura tendrá acceso en' todo mo
mento a los mencionados Archivos y Museos y la Comunidad
Autónoma. estará obligada a proporcionarle cuantas informa
ciones requiera sobre sus fondos, edificios, instalaciones y.
funcionamiento de servicios.

6.6 Ambas partes estudiarán en común las mejoras nece
sarias para que los servicios prestados por - dichos Archivos
y Museos alcancen el nivel óptimo, colaborando en prcgramee
encaminados a dicho fin. Igualmente, velarán para que los
Archivos y Museos objeto del Convenio reciban créditos sufi
cientes para su mantenimiento ,y el incremento preciso de sus
fondos.

dad Autónoma podré reallzar los depéettos que cori.sldere con
venientesen calidad de propietaria o de mandaia,ri.&- de un
tercero.

2.2.3 . La Administraci6n del Estado, sólo responderá de 101
fondos ingresados que haya autorizado expresamente. .-

2.2.4 La Comunidad, Autónoma. en' el 'ejereícío de la gas
ti6n museíatlce o archtvistica de. los fondos Que ingresen en
los Museos y Archivos objeto de este Convenio. responderá
frente al Estado en 1808 mism&/J ccndícícnee. que el depositario.

2.3 La Comunidad Autónoma ejerceré, las, competencias de
los Organoe del Ministerio, de Cultura -en las secciones histó
ricas de protocolo notariales. en el territorio de aquélla.

2.4 La salida de fondos de titularidad estatal de los Archi
vos y Museos objeto de este Convenio. salvo por razones de
servicio eetablecídes regtementartamente, necesitará autot-laa
ción del Organo competente de la Administración del Estado.
Las solicitudes deberán efectuarse con una entelaclén míníma
de tres meses a la fecha prevlste, y 1& autorizacIón Se enten
derá concedida si la Admínístracíón del Estado no la emitiese
en e! plazo de dos meses, a -ccutar desde la solicitud. En el
caso de depósitos se respetarán las condiciones -de _los mismos.

2 S Cualquier convenio sobre reproducción tótal o parcial
de fondos, contenidos en 108 Museos y Arcntvcs a que se
refiere el articulo 1.1 deberá ser autorizado por la Adminis
tractOn titular de los mismos. Cuando ésta sea la Adminis
traci6n del Estado, deberá ponerlo previamente en conocimien
to de la Comunidad Autónoma.

2.6 La Comunidad Autónoma garantizará el cumplimiento
de las normas estatales que regulen el acceso a la consulta
en los Archivos y Museos objeto de este Convenio.

3. -Personal.

• 3.1 La Direcci6n de los Museos y Archivos de titularidad
estatal a que se refiere el presente Convenio se designará por
la Administración del Estado.

3.2.1 Las funciones atrtbutdaa a los actuales Cuerpos Fa
cultativos de Archiveros y Bibliotecarios y de Conservadores
de Museos del Estado, 881 como de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos; serán desempeñadas por funcionarios de
dichos Cuerpos, de conformidad con 1& legislación -del Estado.
El personal facultativo y ayudante que sirva destino en pla
zas que tienen incorporadas funciones en las Delegaciones
Provinciales de Hacienda y Audiencia.s Terrttcríales continuará
desempeñando dichas funciones.

3.2.2 En los casos de provtsíón de vacantes por medio de
procedímíentos públicos especiales de selección, la Comunidad
Autónoma designará una persona para que la represente en
la Comisi6n resolutoria de aquéllos, fijándose de común ecuer
dn las bases de los mismos.

3.3 La Comunidad Autónoma podrá destinar personal pro
pio a los Archivos. y Museos a que se refiere el articulo 1.1.
tanto a nivel técnIco como auxiliar O subalterno, cuando Su
situación deficitaria así lo aconseje. .

3.4 La Comunidad Aut6noma, en tanto -nc se provean las
plazas vacantes de los Cuerpos del Estado por concurso u opo
sretcn. podrá cubrirlas interinamente. previo .coneerrñmtento
de la Admln16tración del Estado.

3.S El régimen de los funcIonarios. pertenecientes- 8 los
Cuerpos del Estado. que ocupan plaza en los mencíonadoe
ArchIvos y Museos, se someteré. a la legislación de los fun
cionarios del Estado y R los reglamentos de los respectivos
Cuerpos. -.

3.6 La Comunidad Autónoma. por sí o en colaboración con
el MInisterio de Cultura, realizará cursos de formación y per
Ieccíonemíento para el personal de los Archivos y Museos,
e los que deberán prestar su asistencia 108 Archiveros y Con
servadores de Museos del Estado.

3.7 El personal técnico. de la .Comunidad Autónoma con
destine en los Archivos y Museos referidos en el articulo 1.1
podrá participar en igualdad de condiciones en los curaos de
formación y reciclaje que organice el -Ministerio de Cultura
o en los programas Y. becas o' bolsas de estudio, financiadas
con cargo 8 acuerdos íntergubernarnentalea.

4. Edificios e ini'tolaci6ne8.

4.] El Estado conserva la titularidad de los edificios e ína
ta'ecíones de los Archivos y Museos objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones- que se realicen en los edificios de
los referidos Archivos y Museos, V que .no supongan la mera
conservación de 108 mismos, serán programadae por el Minis
terio de Cultura. por propia inicj9.tiva o a propuesta de la
Comunidad Autónoma. y siempre previa consulta con los Orga
nos competentes de esta última. Dichas inversiones se realí
zerán con cargo a las partidas que se habiliten al efecto en
los Presupuestos Generales del Estado o de la. Comunidad
Autónoma.

4.2.2 En todo caso. lA. contratacíén y elecuctén de las mis.
ma, se llevaré. a cabo con arreglo a lo prevlsto en la Iegte
ladón de contratos del Estado. Corresponderá" a la "Comum
dad Autónoma la recepción provlníonal de las obras y • la
Admímstractén del Estado la receocten deñntttva,
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ANEXO

Biblioteca Publica de Alicante. Juan Bautista Latera. s/n.
Biblioteca Pública de Cestetlón. Mayor, 29.
Biblioteca Pública de Valencia. Hospital, 13.
Biblioteca Pública de Orthuele (Alicante). Alfonso XII, l.

las partidas que le hablllteD al efecto en -101 PresuPU88toa
Generales del Estado o de.la Comunidad Auiónoma.

".2.2 En todo caso, la contratación y ,ej8CUC.1ón de 1.. JD1s.
mas se llevará & cabo oon arreglo a lo previato en la leaisI.ci6D
de contratos del Estado. Corresponderá a la Comunidad Autó
noma la recepción provístona de las obras y a la Adminls~

tración del Estado la .recepción definitiva.

".3 El mantenimiento y consereecten de los edIlícios lera.
competencia de la Comunidad Aut.ónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones de las COtT88pOD~
dientes Bibliotecas. .

Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó
noma Valenciana sobre gestión de los Archivos de titularidad

estatal

Transferida a la Comunidad Autónoma velenctana la gestión
de los Archivos de titularidad estatal radicados en 'Su territorio,
en virtud del Real Decreto 306611983, de 13 de octubre, 7 en
cumplimiento de lo éstablecído en el apartado Bl, anexo J,
punto 1,· letra e). del citado Re.l Decreto. se establece el
presente Convenio .con los sígutentes acuerdos:

'.1. Ambito del Convenio.

1.1 El presente Convenio afecta exclusivamente a la gestión
de los Archivos de titularidad estatal existentes en el terrtto~

rlo de 'la Comunidad Aut6noma y que se relacionan en el anexo
adjunto. ..,

1.2.1 La Comunidad AutÓnoma ejerceré las c~mPetencial de
gestión de dichos Archivos. sobre Jos Que, de acuerdo con el
titulo III, capitulo 1, articulo 33, yunto 6. de su Estatuto de

6. Actividades "Culturales.

6.1 En las Bíbltotecee objeto de' este Convenio, y con índe
pendencia de 9US actividades culturales proptes, se podrán
realizar otras que programen la Admin istración del Estado y
la Comunidad Autónoma. cuya Al8CUct6n podrá realizarse con
juntamente por ambas edmínístractones. o singularmente por
una de ellas, que lo pondré en conocimiento de la .otra.

5.2 Las ecñvídadee a que se refiere el pérrafo anterior re
querirán informe prevío del, Director del Centro.

6. Organización)' comunicación ~interbibUotecaria.

6.1 La Dirección de las Bibliolecases responsable de la
adecuada organización, .funcionamiento. .investigación 7 res~

teuracíón de los Centros y sus fundos,.con criterios técnicos
y de acuerdo con las normas legales o .reglamentarias dictadas
al respecto, así como con las instrucciones emanadas de .1a
Comunidad Autónoma.

6.2 La Admínistración del Estado podrá realizar lu tareas
de inspección y control sobre Bibliotecas, a fin de conocer BU
actividad o funcionamiento y .garantizar el mejor cumplimiento
de sus fines espectñcos.

-6.3 La·Comunidad Autónoma garantizará el mantenímíentc:
de los actuales vinculas de relación existentes entre las- Biblio
tecas públicas de titularidad estatal en su territorio y el reato
de las Bilalioteca.; públicas del Estado. sin perjuicio de las
tunctones transferidas a la Comunidad'Autónoma.

BAla Comunidad Aut6noma establecerá la coordinación
conveniente entre las -Biblíotecas de titularidad estatal y las de
competencia autonómica. a fin dE, ccnsegutr la eficaz sistema
tización de sus servicios bí btíoteceríoe y garantizará la ap1i~

cecíón de .Iea correspondientes nonnas técnicas, estatalea·a,Jaa
Bibliotecas objeto de este Convenio.

6.5 El Mtnísterto de Cultura tendré. acceso en todo momento
a las mencionadas Bibliotecas y l~ Comunidad Autónoma estaré.
obligada a proporcionarle cuantas Lnformaciones requiera sobre
sus fondos. edificios. Instalacíones y funcionamiento de servtcios.

6.6 Ambas partes estudiarán en común las mejoras naoeaa
r-ías para que los servícjos prestados por dichas Bibliotecas
alcancen el nivel óptimo. colaborando en programas encamina-
dos a dicho ·fin.. Igualmente. velarán para Que las Bibliotecas
objeto del Convenio reciban créditos suficlentes para su man
tenimiento y el incremento preciso de sus fondos.

7. Final.

7.1 Los términos' del Convenio podrán ser modificados, total
o parcialmente, de común acuerdo. a instancia de. cualquiera
de las partes y previa denuncia con. seis mesas de antelación,

Madrid. 24 de septiembre de 1984.

El' ·Mini.stro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

El Consejero de Cultura.
Educación y ctencte.

CIPR¡ANO C1SCAR CASABAN

1.2.2 La gestión 198 ejercerá en' loa i6rm:lDoe que .. indican
en 108 artículos siguientes, conservando la Administración del
·Estado -la potestad reglamentaria en todo caso.

2. POndoB,

liU· El Estado -mantiene las -titularidades que en 1& actualI
dad corresponden' sobre 101 fondos que ee conservan en 186
Bibliotecas objeto de este Convento, cuya gestión se efectuaré.
por 1& Comunidad Autónoma.

1.2.1 Los ingresos de fondos 'que se efectúen en las Biblio
tecas objeto de -'eSte Convenio no modificarán el,régimen de
$U titularidad. dominical, s1n perjuicio de que la gestión de las
miSmas se efectúe por la Comunidad Autónoma..

2.2.2 Las entregas _ depósito ee autorizanm por el Minis
terio de Cultura. La Comunidad Autónoma podrá reeneee los
depósitos que considere "cenveníentes en calidad de prcpíete
riao de mandataria de un tercero.

2.2.3 La Admtnistrad6n del Estado sólo responderá de los
fondos ingresados que hay"a autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
bibliotecaria de los fondos que ingresen en las Bibliotecas oble
to de este Convenio. responderá frente al Estado en las mismas
condiciones que el depositario. .

2.3 La salida' de fonelos de Ias Bibliotecas objeto de este
Convenio necesitará el informe previo y favorable d!}l órgano
competente de la Administración del Estado. En eT caso de
depósitos. se respetarán las condiciones de los mismos.

2.4 La Comunidad Autónoma ~¿ compromete a entregar a
las expresadas Bibliotecas el preceptivo ejemplar de las obras
procedentes- del Depósito LegaJ en cada Provincia.

2.5 Cualquier convenio sobre reproducción total o parcial
do fondos, .oontentdos en las Bibliotecas a que se refiere el
arUculo 1.1 deberá ser autorizado 'Por la Administración titular
de los mismos. Cuando ésta sea la Administración del Estado

'deber' ponerlo previamente en conocímíento de la Comunidád
Autónoma.

·2.6 La Comunidad Autónoma -garantizará el cumplimiento
de las normas estatales que rs.&ulen' tanto el préstamo de los
fondos como el acceso a la consulta de los mismos en las Biblio
teces objeto de este Convenio.

3. Personal.

3.1.1 La Dirección de las Bibliotecas de titularidad estatal
a que se refiere el presente Convenio se designará por la Ad-
ministración del Estado. .

3.1.2 La Admíntstracíón del Estado reorganizaré, la distribu
ción de las plazás del Cuerpo Facultativo de Archiveros y Bi
bliotecarios adscritc a los servicios cuya gestión se ha trans
ferido, a' fin de poder crear las plazas separadas de Director
en todas las Bibliotecas objeto de este Convenio.

3.2.1 'Las funciones atribuidas a los' actuales Cuerpos Facul
tativos de ,Archiveros y Bibliotecarios, así como de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas. serán desemoeñadas por funcionarios
de díchos Cuerpos, de conformidad con la legislación del Estado.

3.2.2 En los casos de provtstón de vacantes por medio de
procedimientos públicos especiales de selección. la Comunidad
Autónoma designaré. una persona para que la "represente en
la Comisión resolutoria de aquéllos. fijándose 'de común acuerdo
las bases de los mísrnoa.

3.3 La Comunidad Autónoma podrá destinar personal pro
pioa las Biblíotecas a que se refiere el articulo 1.1, tanto a
nivel técnico como auxiliar o subalterno. cuando su situacl6n
deficitarla asf lo aconse¡e. .

3.4 La Comunidad Autónoma. en tanto no se provean las
plazas vacantes de los Cuerpos del Estado Por concurso u
oposición podrá cubrirlas interinamente. previo oonsenrtmíento
de la Administración del Estado •

3.5 El régimen de funcionarios pertenecientes a los Cuerpos
del Estado que ocupen :plaza en las mencionadas Btblíctecas
se someterá a la legislación de los funcionarios del Estado y a
los reglamentes de los respectivos Cuerpos.

3.6 La Comunidad Autónoma. por si o en colaboración con
el Ministerio de Cultura. realizará cursos de formación yper
feccionamiento para- el personal de las Bibliotecas. a los que
deberán 'Prestar su asistencia los Btb'totecartos del Estado.

3.7 El personal técn'íco de la Comunidad Aut6noma con
destino en las Bibliotecas referidas en el articulo 1.1 podrá
participar en igualdad de condiciones en los cursos de forma
ci6n y reciclaje que organice él Ministerio de Cultura o en
los programas y, becas o bolsas de estudio financiadas con
cargo a acuerdos Intergubernementales.

4. Edificios e instalaciones.

4.1 El Estado conserva -Ia titularidad de los edificios e tna
talecíones de. las Bibliotecas objetó de este Convenio.

4.2.1 • Les tnveraíones -que ae reaIlcen en los edificios de las
refetidas Bibliotecas Y.que no sUPongan la mera conservación
de las mismas seran programadas por el Ministerio de Cultura
por .,propia iniciativa o a propuesta de la Comunidad AutO.
noma. y siempre previa consulta con los órganos competentes
de esta última. Dichas inversiones Be realizarán con cargo a
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Convenio entre el MinJsterio d. Cultura 7 la Comunidad Autó
noma Valenciana sobre gestión del Museo de Bellas Artes de

, Valencia y Museos de la Muralla de Sagunto- -

"franafertda a la Comunidad.' Autónoma Valenciana la- ge~
ti6n de los Museos de titularidad estatal radicados en su
territorio, en virtud del Real Decreto 3OM/1963, de 13 de octu-

ANEXO

Archivo del Reino de Valencia, Pintor Pinaza, 22.
Archivo Histórico Provincial de Alicante. Casa de Cultura.

Juan Bautista Láfora, s/n.
Archivo Histórico de Oríhuele (Alicante). Alfonso XIII.
Arc~lvo Histórico Provincial de Castellón, Mayor. lOS.

•• 'dfflcto! 4:1 InstaUictone&;'-' .-,
4.1 El Estado conserva lA titularidad de 10& edificios e tn..

talaciones de los Archivos y Museos objeto de este Convenio.
4.2.1 Las lnversiones que _se realicen en los edificios de los

referidas Archivos y Museos., que no supongan la mera con
servación de los mismos serán programadas por el Ministerio
de Cultura por propia iniciativa o a proPuesta de la Comu
nIdad Autónoma. y siempre previa consulta 09J1 los órganos
competentes de esta última. Dichas inversiones 'se realizarAn
con cargo a las partidas que se habillten al efecto en 106 Pre
supuestos Generales del Estado o de la Comunidad Aut6noma.

4.2.2 En todo caso, la contratación y ejecución de las mta
mas se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en ~ legisl....
cíón de contratos del Estado. Correspoaderá a la Comunidad
Autónoma la recepción provisional 'de las obras y a la Admí
níatracíon del Estado la recepci6n definitiva.

4.3 El mantenimiento y conservación de los edificios será
competencia de la Comunidad Autónoma. Dichos edificios s610
se dedicarán al uso propio de las funciones de los correspon
dientes Archivos y Museos.

5. Actividades cult.urales.

5.1 En los Archivos y Museos objeto de este Convenio, y
con independencia de sus actividades culturales propias, se
podrán realtzar otras que programen la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma. cuya ejecución pOdrá ree
Iízarse conjuntamente por ambas edmíntétracíonee. o singular
mente por una de ellas, que lo pondrá en conocimiento de la
otra." .

5.2 Las actividades a que se reftere el párrafo anterior re
querirán informe previo del Director del Centro.

6. Organización y comuncactón entre Museos y ArchivoB.

6.1 La Dirección de los Museos y Archivos es responsable'
de la adecuada organización, funcionamiento, investigaci6n y
restauración de los Centros y -sus fondos con criterios técnicos
y de acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictadas
al respecto. así como con las instrucciones emanadas de 1&
Comunidad Autónoma.

6.2 La Administración del Estado podrá realizar las tareas
de inspección- y control sobre Archivos y Museos. a fin de
conocer su actividad o funcionamiento y garantizar el mejor
cumplimiento de sus fines eepectñcos.

6.3 La Comunidad Autónoma garantizará el mantenimiento
de los actuales vinculas de relación existentes entre los Archi
vos y Museos de titularidad estatal en su terrttortc y el resto
de los Archivos y Museos del 'Estado, sin perjuicio de las fun
ciones transferidas a la Comunidad Aut6noma.

6.4 La Comunidad Autónoma establecerá la coordinación
conveniente entre los Arphívoa y Museos de Titularidad estatal
y los de competencia autonómica. a fin de conseguir la efIcaz
sistematización de SUs servicios archivísticos y museolégtcoe, y
garantizará la aplicación de las ,correspondientes nonnas téc
nicas estatales a los Archivos y Museos objeto de este Convenio.

6.5 El Ministerio de Cultura tendrá acceso en todo momento
a ,los mencionados Archivos y Museos y la Coniunidad Aut6-
noma estará obligada a proporcionarle cuantas tnrcrmectcnes
requiera sobre sus fondos, edificios, instalaciones y funciona
miento de servicios.

6.6 Ambas partes estudiarán en común las mejoras necese
rias para que los servicios prestados por dichos Archivos y
Museos alcancen el nivel óptímo, colaborando en programaa
encaminados l!L dicho fin. Igualmente velarán' para que los
Archivos y Museos objeto del Convenio reciban créditos sufi
cientes para su mantenimiento y el incremento preciso de sus
tondos. .

7. Filfal.

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados. total
o parcialmente. de común acuerdo. a instancia de cualquiera
de las partes y previa denuncia con seis meses de antelaCión.

Madrid. 24 de septiembre de 1Q84.·

Autoncmíe, le corresponde~ .Museo•. ·-Archivos ~-, Bibl10tecae
de titularidad estatal cuya eleouctén no 98. reserve al_ Estado-.

1.2.2 La gestión 88 e,ercen. en loe términos que se indi
can en los articulos siguientes; conservando la -Administración:
del Estado la potestad reglamentaria en todo ~.

2. FondOs.

2.1 El Estado mantíene .las titularidades que en la actuali
dad corresponden sobre los fondos que -se conservan en los
Museos. y Archivos objeto de este Convenio. cuya gestión se
efectuará por la Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los Ingresos de fondos que se efectúen en los Museos
y Archivos objeto de este Convenio no modificarAn el régimen
de su titularidad dominical, s1D-perjuicio de _que la gestión
de los mismos S8 efectúe por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Los ingresos de fondos que no sean de titularidad
estatal. salvo la documentación generada por los órganos de
la Comunidad Autónoma. se realizarán siempre en depósito, que
se autorizará por el Ministerio de Cultura. La Comunidad
Autónoma podrá realizar los depósitos que oonsídere conve
nientes en calidad de propietaria o de mandataria de un ter
cero.

2.2.3 La Admtnlstraci6n del Estado s610 responderá de los
fondos ingresados que haya autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
mueeístíca o archivlstica de los fondos que íngresen en los
Museos y Archivos objetd de este Convenio, responderá frente
al Estado en las mismas condiciones que el depositarlo.

2.3 La Comunidad Autónoma· ejercerá laa competencias de
los órganos del MinisteriO de Cultura, en 'lea secciones hiBtó·
ricas de' protocolo notariales en el territorio de aquélla.

2.4 La salida de fondos de titularidad estatal de los Archivos
y Museos objeto de este Convenio, salvo por razones de servicio
establecidas reglamentariamente, necesitará autorización del
óriano competente de la Administración del Estado. Las soli
citudes deberán ereceusree con una antelación minima de tres
meses a 1& fecha previs~ y la autorizadón se entenderá con
cedida si la Administración del Estado no la emitiese en el plazo
de dos meses, a contar desde la solicitud. En el Caso de depó
sitos, se respetarán las condiciones de los mismos.

2.6 Cualquier convenio sobre reproducción total o parcial
de fondea contenidos en los Museos y ~ivos a que se refiere
el articulo 1.1 deberá ser autorizado por la Administración titu
lar de 108 mismos. Cuando ésta sea la Administración del'
Estado -deberá ponerlo- previamente en conocimiento de la
Comunidad Autónoma.

2.8 La Comunidad. Autónoma garantizará el cumplimiento
de las normas estatales que regulen el acceso a la consulta en
los Archivos y Museos objeto de este Convenio.

s. Personol.

3.1 La Dirección de los -Museos y Archivos de titularidad
estatal a que se refiere el presente Convenio se designará por
la Administración del Estado.

3.2.1 Las funciones atribuidas a los actuales Cuerpos Facul
tativos de Archivero! y Bibliotecarios y de Conservadores de
Museos del Estado, 88i como de Ayudantes de- Archivos Biblio
tecas y Museos, serán desempedadas por funcionarios de dichos
Cuerpos, de conformidad con 1& legislación del Estado. El per
sonal facultativo y ayudante que sirva destino en plezaa que
tienen incorporadas funciones en las Delegaciones Provinciales

, de Hacienda Y. Audiencias Territoriales continuará desempe
ñendc dichas funciones.
. 3.2.2. En los casos de provisión de vacantes Por medio de
procedimientos públicos eepecteíea ee selección, la Comunidad
Autónoma designará una persona para que la represente en
la Comisión resolutoria de aquéllos, fijándose de común acuer
do las bases de los mismos.

3.3 La Comunidad Autónoma podrá destinar personal propio
a los Archivos y Museos a que se refiere el articulo 1.1, tanto
a nivel técnico como auxiliar o subalterno. cuando su situación
deficitaria asi lo aconseje.

3.4 La Comunidad Autónoma. en tanto no se provean las
p~~as vacantes de los Cuerpos del Estado por concurso u cpo
síctón, podrá cubrirlas interinamente, previo consenttmíentc
de la Administración del Estado.

S.S El régimen de los funcionarIos pertenecientes a los Cuer
pos del Estado que ocupan pla?.. en los mencionados Archivos
y MUSe08 se someteré. a la legislación dI los funcionarios del
Estado ya los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

S.8 La Comunldád Autónoma. por si o en cofaboractén con
el MInisteTio de Cultura. realizari cursos de fonnactón y per
reeetcnemíenee para el personal de (as Archivos y Museos a
los que deberán prestar su asistencia. los archiveros y conSer.
vadores de Museos del Estado. ~

3." El personal técnico de la Comunidad Autónoma con
destino en los Archivos y Museos referidos en el articulo 1.1
podrt. participar en igualdad. de condiciones en los cursos de
formación y reciclaje que organice el Ministerio de Cultura
o en los programas y becas o bolsas de estudio, financiadas
con 08rgo a acuerdos Intergubernamentalee. ' .

El C.ons&Jero de Cultura,
EducacIón y cíeccte, .

CIPRIANO CISCAR CASABAN

El MInistro de Cultura.
JA.VIER SOLANA MADARIAGA
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3.e La Comunidad Autónoma. por l. o en colaboraci6n
con él Ministerio de Cultura, realizará cunoa de formac1ón
y pertecctcnamteato para el peraonal de 101 Museos. a los que
deberán prestar su asistencia los Conaervadores de Museos del
Estado. .

3.7 El parlOna! técnico de la Comunidad Autónoma 'con
destino en 101,Museos rer.ndoe en el articulo 1.1 podr6 par
ticipar en igualdad de condiciones en 101 "cunol de formación
y reciclaje que organice el Ministerio de Cultura o en loe
programas y becas o bolaas de estudto, finandados con cargo
a acuerdos intergubernamentales. .

•. Edtficio. 8 in.t4lacwnt'.

..1 El Estado ccnaer-ea la- tlt-ularidaci de los edüicios e Ins
tetectoaee de lo. Museo. objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que le -reallcen en 101 edificiOl de
los refertdos Museos, '1 que no supongan la mera ccneerve
ción de los mismos, eerin programadas por el Minl6ter1o de
Cultura. por propia iniciativa o • propuesta de 1& Comunidad
Autoncme, 'Y liempre previa consulta con 101 órganos ccmpe
tentes de esta última. Dichaslnversiones se realizarán oon
cargo a 1&s partidas que se hablllten al -efecto en los Presu
puestos Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

..2.2 En todo caso, la contrataci6n J elecución de 1&1 mis·
mas se llevará a cabo con arreglo a 10 previsto en la lelia1&
cíen de contratos del Estado. Corrwponderá • 1& Comunidad
Autónoma 1& recepción pro'O"i.slonal de las obraa y • la AdmI
nístracíón del Estado larecepci6n def1n1tiva.

4.3 El mentenímelntc ,. oon98nadón -de lQl edificios serán
competencia de la Comunidad AutóQoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones de los correspon
dientes Mpseos.

l. Acttvkiade. culturale•.

5.1 En los MU880S objeto de este Convenio. '1 oon índepen
denota de sus ACtividad.. culturalea propial, 88 podrán reali
zar otras que programen conj untamente 1& Adm1n1strac16n del
Estado y la Comunidad Aut6noma. cuya ejecución~ ree
Uzerse también conjuntamente por 'ambas Administracionel, o
singularmente por una de ellas, que lo pondrA en cenccímíen-
to de la otra. .

$.2 Las actividades a que 118 refiere el párrafo anterior re-
quertrán informe -previo del Director del Centro. \

6. Organización y com.untcactón entre MUBeo,.

e.r La Dirección de -tOI Museos es responsable. de la ade~

cuada organízacíén, funcionamiento,investi,ación y restaura
ción de los Centros y sus fondos. con criterios técnicos y de
acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictadas al
respecto, asf como las Instrucciones emanadas de la Comuni
dad Autónoma.

6.2 La Administración del Estado podrá realizar las tareas
de ínspeccíén y control sobre Museos. a fin de conocer su
actividad o funcionamiento y garantizar el mejor cumplímíen
to de sus fines eepecrnccs.

6.3 .La Comunidad Autónoma garantizaré. el mantenimiento
de los actuales v1néUlos de relación existentes entre loe Mu
seos en su territorio y el resto de loa Museos del Estado, s1n
perjuicio de las funcione. transferidas a ·1& Comunidad Aut6~

noma.
6.4 La Comunidad Autónoma' establecerá la coordinaci6n

conveniente entre los Museos de tUularidad estatal y 101 de
competencia autonómJca. a fin de conseguir la eficaz slstema~
tízecton de sus servícíos mueeolégtcos, "1 garantizará la apU
cectón de las correspondíentea normas técnicas estatales a los
Museos objeto de este Convento

6.5 El Ministerio de Cultura tendrá eccesc en todo me
mento a los mencionados Museo'> y 1& Comunidad Autónoma
estal"á obligada a prcporcícnarteeuantaa Informaciones requiera
sobre sus fondos, edíñcíoe, Instalaciones y funcionam1ento de
servicios.

e.6 Ambas partes estudíerán en común las mejoras nece
sarias para que los servicios prestarlos por dichos Museos
alcancen el nlvel.6ptimo, colaborando en programas encami
nados a dicho fin. Igualmente velarán para que los Museos
objeto del Convenio rectban créditos suficientes para su man
tenimiento y el incremento preciso de 8US fondos.

7. l'in4l.

1.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados. 10
tal o parcialmente. de común acuerdo, a instancia de cualquie
ra de las parte8 '1 previa d,".. uocia. con sei. mesas de antelaci6n.

Madrid, 24 de septiembre de laM.

breo y en cumplimiento de 10 establecido en el apartado B).
anexo l. punto 1. letra e), del citado Real Decreto, se este
bleee .1 presente Convenio con, los stguíentes acuerdos:

l. Ambtto del Convento.

1.1 El presente COnvenio afecta exclusívamánte a 1& ges
tión del Museo de BaIlas Artes de Valencia, stto en la calle
de San Pío V, número 9, y del Museo de la Muralla de Sagunto.

1.2.1 La Comunld~ Aut6no~ eíereere las competencías de
gesti6n de dichos Museos, sobre los que, de acuerdo 000 el
articulo 33, titulo m. capItulo 1, punte 6, de 8U Estatuto de
Autonomía le corresponden _Museos. Archivos y Bibliotecas
de _titularidad estatal cuya ejecución no 88 reserve el Estado•.

1.2.2 .La gestión se e)8roeri en los términos que 88 indican
en los articulos siguientes, conservando la Administración del
Estado la potestad reglame_ntaria en todo caso.

2. Fondos.

2 1 El Estado mantiene las titularidades que en la eotue
lidad ooresponden sobre los fondos que se conservan en los
Museoa cbleto .de este Convenio, cuya gestión se efectuará por
la .Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los ingresos de fondos que se efectúen en los Museos
objeto de este Convenio no modificarán el régimen de su títu
laridad dominic&l, sin perjuicio de que la gestión de los míe
mos se efectúe por la Comunidad AutÓnoma.

2.2.2 los ingresos de fondos que no sean propiedad estatal
se realizarán en depósito, que se autorizará por el Ministerio
de Cultura o por la Comunidad Aut6noma., a solicltud del
depoeítante¡ la Ccmumdad Autónoma podrá realizar los depó
sitas que considere convenientes en calidad de propietaria o
de mandataria de un tercero.

2.2.3 La Administración del Estado s610 responderé. 4e los
fondos ingresados que haya autorizado expresamente.

2.2:" La' Comunidad Autónoma. en el ejercicio de _la ges~
tlón museistica de los fondos integrantes de los Museos objeto
de este Convenio. responderá fren te al Estado en las mismas
condiciones que el depositarlo.

2.3 La 'Salida de fondos de .titularidad estatal de los Museos
objeto de este Convente necesitará autorización del órgano com
petente de la Administración del. Estado. Las solicitudes de
berán efectuarse con una antelación mínima de tres meses
a la fecha prevista, y la autorización se entenderé. concedida
si la Admíníatracíón del Estado no la emitiese en el plazo
de dos meses, a contar desde la solicitud. En el caso de depó
sitos. se respetarán las condtoíones de los mismos.

2.4 Cualquier Convenio sobre reproducción total o parcial
de fondos contenidos en los Museos a que se refiere el articu
lo 1.1 deberé. ser autorizado por la Administración titular de
los mísmoa. Cuando .ésta sea je Administración del Estado.
deberá ponerlo previamente en conocímlento de la Comunidad
Autónoma.. .

2.5 La Comunidad Autónoma garantízerá el cumplimiento de
las normas estatales que regulen el acceso a la consulta en
los Museos objeto de este Convenio.

- • 3. Personal.

3.1 La DirecciOn de Museos de titularidad estatal a que
se refiere el presente Convenio se designaré. por la Adminis~
tración del Estado.' ,Si para la gestión de los Museos objeto
de este Convenio se crease algún Patronato, el nombramien
to del Di~tor.se realizará por la Administración del Estado
a propuesta, en terna. de dicho Patronato.

3.2.1 Las funcIones atribuidas. a los actuales Cuerpos Fa
cultativos de Conservadores de Museos del Estado, así como
de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas y Museos. serán des
empenedas por funcionarios de dichos Cuerpos de conformidad
eon la Iegtstacton del Estado.. '

3.2.2 En los Ca.'iOS de províston de vacantes por medio de
procedtmíentcs púbilcos especiales de selección. la Comunidad
Autónoma destgnurá une persona para que la represente en
la Comíeíón resolutcrta de aquéllos. fijándose de común acuer
do Iae bases de los mbmos.

3.3 La Comunidad Aut6nc.ma podrá destinar personal pro
pió a los Museos a que se refiere el articulo 1.1. tanto a nivel
técnico como auxiliar '1 subalterno,_ cuando' su situación defi
citaria asj lo aconseje.

a.. La Comunidad Autónoma. en tanto no se provean laa
plazas vacantes en 108 Cuerpos del Estado por concurso u 01»'
I1ciOn. 'POdrá cubrirlas interinamente, previo' consentimiento
de la Administración del Estado. _

a.8 El Ág1men de 101 funcionariol pertenecientes a loe
Cuerpos del Estado que ocUpan plaza en los mencionados Mu
MOS le someterá a la le8iSlación de los funcionarios del Esta~
do .y & los reglamentes de los respectivos Cuerpos.

El Consejero de Cultura.
Educación y Ciencia,

CIPRlANO CISCAR CASABAN

El MInlitto de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA
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